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Precios de suscripciún.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 p ías.

Extranjero: ídem ................................... lO'OO —
Ultramar; íd e m .......................................I5 ‘00 —

Número su e lto ......................................  0 ‘25 —

fldmìnisfracìtìn y suscripción.

talle del iSaeramento, a M .  Ì, Inipreata H an íep l.

L a correspondencia se dirigirá al S r . Secre­
tario del E xcm o. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

S  V  31 A  l {  1 O

A vuntamiiíiíto: Acta de la sesión de 10 dei actual,—Distri­
bución de fondos del Interior para el mes de mayo.—Orden del día 
para la sesión de 18 del corriente.

Alcald ía  Presioejjci.a; Anuncio para la presentación de 
Obligaciones amortizadas del Empréstito de 1863,

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría : Concurso para la provisión de una plaza de 

farmacéutico municipal del distrito de la Inclusa.—Otro para el 
arrendamiente de los Viveros de la Villa.—Acta del Jurado en el 
concurso de sainetes.—Bases dei concurso para adjudicación de 
premios a las fincas mejor construidas o reformadas.—Autoriza­
ción a ios comerciantes para expender mercancías los domingos 
que se expresa,—Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Subastas para suministro de piedra partida y obras 
de construcción y reparación de pavimentos; derribo y aprove­
chamiento de materiales de la casa num. 23 de la plaza de Nicolás 
Salmerón; y para suministro de biberones en la Institución munici­
pal de Puericultura. — Subastas pendientes de celebración.—-Mor­
talidad del mes de abril.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Número de lectores 
y obras facilitadas en la Biblioteca municipal durante el mes de 
abril.—Licencias expedidas por los Negociados 3.",4.“,6.“ y Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en bolsa de tos valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Inte­
rior.—Balances de las operaciones de ingresos y pagos verifica­
dos por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior 
durante el mes de marzo último.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por ¡os 
guardias municipales.—Servicios prestados por la Inspección ge­
neral de Carruajes.—Servicios prestados por el Cuerpo de bom­
beros.—juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en piaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 6 al 12 de mayo de 1916,

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria  d el  d ía  10 de mayo de 1916.— Ea:- 

tracío.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
joña, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blanco 
Parrondo, de Blas, Calvo,. Casero, Castillo, Corona, Cor­
tés, Crespo, Fernández Moreno, Gabilán, Garrido, Herre­
ra, Hidalgo, Iglesias, Largo Caballero, Leyún, Marcos, 
Maura, de Miguel, Millán, Morayta, Niembro, Noguera, 
Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retorti- 
lio, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela, 
Terceroy Valero Hervás, ylos vocales déla Comisión de 
Ensanche, Sres. del Pozo, Díaz Cañabatc y Mendoza.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, apro ■ 
bándose el acta de la sesión anterior celebrada el día 3 del 
actual.

A su n to s al despacho de oficio . .

A cuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de a.suntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, 
y  dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se dispone se cumpla y eje­
cute la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso A d ­
ministrativo del Tribunal Supremo en 31 de enero último, 
que, resolviendo recurso del Excmo; Ayuntamiento contra 
otra Real orden del mismo Ministerio dispositiva del abono 
íntegro, con los correspondientes intereses de demora, a 
doña Manuela de Eguiiuz, de la cantidad acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento en 14 de noviembre de 1888, que le 
corresponde como copartícipe de unos terrenos expropia­
dos por las calles de Bravo Murillo, García deParedes, Ge­
neral Alvarez de Castro y glorieta, declara firme y subsis­
tente la disposición apelada.

3,“ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, de conformidad con lo infor­
mado por el Consejo de Estado, se dispone que la cantidad 
que se debe abonar por la parcela de terreno del solar nú­
mero 3 de la calle del Arenal, expropiada por el excelentí­
simo Ayuntamiento, a la Sra. Condesa de Valencia de don

i d
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Juan, es la de 98.276T7 pesetas, señalada por el perito 
tercero por todos conceptos y líbre de cargas,

4 °  Pasar a la Comisión correspondiente otra comu­
nicación de la Administración de Propiedades e impuestos 
de esta provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gu . 
bcrnativo del Ministerio de Hacienda, por el que se desesti­
ma un recurso de! Excmo. Ayuntamiento contra resolución 
del señor Delegado de Hacienda, que eximió del pago del 
arbitrio sobre inquilinato los locales-tienda y entresuelo de 
la casa núm. 7 de la plaza de Isabel I!, destinada a la 

Agencia Cook.
5. “ Adjudicar en definitiva a D. Manuel Rodríguez 

Noguera, con la baja de 0‘50 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta simultánea para la construcción y 
conservación de los pavimentos de basalto en las \ías pú 
blicas de esta Capital, celebrada sin protesta m reclama­
ción alguna el día 29 de abril último.

6. “ Adjudicar en definitiva a D. Tomás Hernández 
Agcro, el remate de la subasta de suministro de paño y 
forros para uniformes del personal subalterno, en los pre­
cios tipos.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA  MESA 

PBIM ERA.—Gobernación.

7.“ Conceder a D. Baltasar Segovia Sánchez-, exceden­
te del suprimido Cuerpo de Consumos, el reingreso en la 
categoría de auxiliar con el haber de 1.800 pesetas, asig­
nándole al escalafón de Contabilidad en la vacante que 
existe por fallecimiento de D, Ramón Herreros, y ocupan­
do en la escala el lugar correspendiente en armonía con lo 
acordado por el Excmo, Ayuntamiento en 27 de octubre 

de 1911.

SEGUNDA.—Hacienda.

El Sr. Besteiro, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio de la misma siete dictámenes, proponiendo 
la jubilación de igual número de guardias municipales.

Por indicación de la Presidencia, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre la mesa de un dictamen pi o­
poniendo la aprobación de las listas de socios de la Congre­
gación del Santísimo Sacramento y Santo Entierro, en ar­
monía con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 3 
de diciembre último.

TERCERA.—Policía urbana.

8. “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativa.s y anunciar subasta con arre­
glo a ellos para el suministro de placas precintos para bi­
cicletas desde 1 de enero de 1917 hasta 31 de diciembie 
de 1921, bajo el precio tipo de 85 céntimos por cada placa,

9. “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la con­
cesión a la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, concesionaria del alumbrado público de esta 
Corte, una prórroga de quince días para la instalación del 
alumbrado intensivo; en la inteligencia de que, tianscurri- 
do este plazo sin haber realizado la instalación, la Alcal­
día Presidencia podrá imponer a dicha Compañía la multa 
de 1.000 pesetas por cada día que exceda sin verificarlo, 
que es la sanción que para este caso establece la condi­
ción 8,“ del documento núm. 19 del contrato vigente.

Que asimismo y por los técnicos municipales, se estudie 
el particular relativo a la instalación del alumbrado eléc­
trico a que se refiere la proposición adicional que formuló 
la Compañía, a fin de que exista esta clase de alumbrado 
como supletorio, para el caso probable de que, por la esca­
sez de carbones, no se pueda fabricar todo el gas necesa­
rio para el alumbrado público.

El Sr. Aguilera y Arjona, formuló la enmienda verbal 
de que la imposición de la multa a la Compañía poi la de­
mora en la instalación del gas intensivo sea preceptiva, 
según determina la condición 8.  ̂del documento núm. 19 
del contrato, en vez de discrecional en la Alcaldía como 
por error se consigna en el dictamen de la Comisión, y el 
Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la referida 

enmienda.
A  petición del Sr. Corona, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre lá mesa de los tres dictámenes de la 
que a continuación se expresan:

Proponiendo que se solicite del Excmo, Sr. Ministro de 
Fomento la implantación del servicio de transporte de 
mercancías, desde las estaciones de ferrocarriles a los mer­
cados de abasto, a que viene obligada la Compañía de 
tranvías de Estaciones y Mercados por la escritura de con­
cesión. .

Proponiendo que no se conceda la renovación de licen­
cia de la vaquería establecida en la ronda del Conde 
Duque, núm. 7, y se niegue igualmente la solicitud de li­
cencias para establecer los nuevos establos en la mencio­
nada casa y calle.

Proponiéndola aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el servicio de entretenimiento del mate­
rial de alumbrado público por petróleo, del Interior y 
Ensanche, desde 1 de enero de 1917 al 31 de diciembre 

de 1919. .

CUARTA.—Fomento. -

10. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa núm. 9 de la calle de Hortaleza.

11. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Fontanería Alcantarillas, parala instalación de tubería 
y bocas de riego en la calle de Espalter, cuyo importe 
de 6.506‘54 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
el cap. X , artículo único, concepto 592 del presupuesto 

vigente. ■

QUINTA-Benefieeneia y  Sanidad. _

Í2. Nombrar a D. Isidro Sarciada, como resultado del 
concurso, para ocupar una plaza de auxiliar de primera 
enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
cuyo destino se halla dotado con el haber de 1.650 pesetas 
anuales; entendiéndose los efectos del nombramiento desde
esta fecha. _

13. Proveer una vacante que existe de subinspector 
de Sanidad veterinaria dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas, y nombrar para desempeñarla a D. Germán Teje­
ro y Moreno, que figura con el primer lugar en el escala­
fón de veterinarios sanitarios de primera. ^

Nombrar para ocupar la que el anterior deja, dotada 
con 2.500 pesetas, al número 1 del escalafón de veterina­
rios sanitarios de segunda, D. José Díaz Rojo, y

Nombrar para esta resulta, con el haber de 2.000 pese­
tas anuales, a D. Santos López, que ocupa el número 1 del 
escalafón de supernumerarios.

14. Aprobar la propuesta hecha por el Tribunal de opo-



sidones a quince plazas de practicantes del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, y, como consecuencia, 
nombrar para ocupar las plazas que existan o las que se 
produzcan de practicantes numerarios, a

D. Matías Pérez Marcos. ■
» Venancio Sancho Villa.
» Valeriano Herrera Morales.
» Antonio González Cruz.
» Justo Sánchez Falencia,
» Pedro Cuadros Busto.
» Bartolomé Pérez Montilla.
í Fabián López Arrojo.
- Víctor Sancho Villa.
» Vicente Martín Jiménez.
» Francisco González Duarte.
» Manuel Cárdenas Deltell.
» Luis Bermejo Moyano,
> Eduardo Chaffer Miralles. ^
- Enrique Flortal García.

A  petición del Sr. Noguera, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre !a mesa de los dos dictámenes que a 
continuación se expresan:

Proponiendo la provisión de una plaza de veterinario' 
del arbitrio sobre carnes.

Proponiendo la provisión de cuatro plazas de veterina­
rios de las estaciones sanitarias.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

A  petición del Sr. Largo Caballero, los dos primeros y 
del Sr. Noguera los otros dos, quedaron sobre la mesa los 
cuatro dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo se acceda a la petición de excedencia, for­
mulada por motivos de salud por un auxiliar del segundo 
grupo de Administración.

Preponiendo el reingreso al servicio municipal de un 
auxiliar excedente del segundo grupo administrativo.

Proponiendo el nombramiento de un ordenanza para las 
dependencias municipales, en vacante producida por falle­
cimiento.

Proponiendo se ratifique el acuerdo municipal que anuló 
el de abono de quinquenios a los empleados municipales.

SEGUNDA,—Hacienda.

15. Reformar el apéndice núin 6 del presupuesto vigen­
te en el particular relativo a las licencias para tostar café 
en la vía pública, que quedará redactado en la siguiente 
forma:

«Licencias para tostar y moler cafés, cacao, etc., en la 
vía pública, en las primeras horas.

Los dueños de cafés situados en la primera zona, cir­
cunscribiéndose los efectos de la licencia a las necesidades 
de su establecimiento, al año, 15 pesetas.
■ Los demás dueños de café en las otras zonas y con la 
misma limitación, 10 pesetas.

Los de tiendas par ticulares, cualquier zona, 8 pesetas».
16. Autorizar a D, Leonardo León y Guzmán, tesore­

ro de Villa, para sustituir una Cédula de expropiaciones 
del Ensanche, que forma parte de la fianza que tiene con­
signada para garantir su gestión, que ha sido amortizada, 
siempre que previa o simultáneamente a la entrega de la 
Cédula señalada con el núm, 3.358, serie B, emisión de 1899 
V que fué depositada el 3 de diciembre de 1909 en la Caja

general de Depósitos, se constituyan en la misma Caja ge­
neral, valores equivalentes al que ha de retirar.

17. Se dió cuenta de un dictamen proponiéndola conce­
sión a la «Unión velocipédica española de Madrid y Valla­
dolid», una subvención de 1.000 pesetas con destino a los 
gastos que ocasione la carrera ciclista Madrid-Valladolid­
Madrid, que se celebrará en el presente mes, teniendo en 
cuenta la indudable utilidad de esta clase de ejercicios para 
la mejora y fortaleza de la raza; y que dicha cantidad sea 
satisfecha, de conformidad con la Contaduría de Villa, con 
cargo a la partida de 20.000 pesetas, consignada en el con­
cepto 511 del cap. IX, art 3.° del presupuesto vigente.

A  continuación se dió cuenta de la siguiente adición 
suscripta al mismo dictamen por el Sr, Crespo:

«El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer 
al Exemo. Ayuntamiento como adición al dictamen de la 
Comisión de Hacienda, referente a la subvención de 1 000 
pesetas con destino a los gastos de organización de la ca­
rrera ciclista Madrid-Valladolid-Madrid, la siguiente:

Por todo ello, la Comisión de Hacienda que suscribe, 
tiene el honor de proponer a V . E, se sirva acordar la can­
tidad solicitada de una subvención de 1.000 pesetas con 
destino a uno o a varios premios‘de la referida carrera, 
debiendo hacer constar que dichos premios han sido dona­
dos por este Exemo. Ayuntamiento*.

Fué aceptada por el Sr. Niembro en nombre <íe la Co­
misión, pasando, en consecuencia, a formar parte del dic­
tamen, que acto seguido fué aprobado con la referida 
adición, , ■

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Besteiro, Igle­
sias y Largo Caballero.

A  petición dél Sr, Gabilán, quedó sobre la mesa un dic­
tamen, proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de un crédito de 10,788*40 pesetas a 
favor de la Sociedad Morgan y Elliot, como indemnización 
por terminación del contrato de suministro de maquinaria 
para elevación de agua a los barrios de Cuatro Caminos y 
Prosperidad.

TERCERA—Policía urbana.

18. Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar diez electromotores, con fuerza total de 18*50 ca­
ballos, en la calle de San Marcos, núm, 42,

19. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de San Hermenegildo, núm. 2.

20. Conceder Ucencia para instalar una caldera para
calefacción en la casa núm, 55, piso primero, de la calle de 
Fuencarral. '

21. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 12 de la calle de Villanueva.

22'. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 14 de la calle de Ferraz,

23. Adoptar las siguientes disposiciones, como medida 
general, a fin de que todo el pescado que se introduzca en 
Madrid se lleve al mercado de los Mostenses para su recO' 
nocimiento facultativo;

I Que siendo el mercado de los Mostenses el tugar 
destinado para el reconocimiento del pescado que se intro­
duzca en Madrid y para su venta al por mayor, se con­
duzcan a él diariamente cuantos bultos de dicha especie 
lleguen a esta Corte, a cuyo efecto las Inspecciones sani­
tarias de ferrocarriles y carreteras contarán y anotarán 
los bultos de pescado que pasen por las mismas, con expre­
sión de sus clases y de los nombres de los introductores,
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remitiendo al jefe administrativo del mercado, antes de 
terminarse la hora de venta del pescado, relación de todas 
las introducciones para la oportuna comprobación.

II. El introductor que ponga a la venta pescado fresco 
sin que justifique su reconocimiento previo en el mercado 
de los Mostenses, incurrirá en la multa de 25 pesetas poi­
cada bulto de dicha especie de consumo sustraída al reco­
nocimiento.

III. La  reincidencia será motivo bastante para acordar 
el cnmi.SO de la mercancía.

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la renovación de licencia de la taho­
na establecida en la calle de Alonso Heredia, nám. 12. 

CUARTA y TERCERA reunidas.—Fomento y Polieia urbana.
A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 

mesa un dictamen de las Comisiones 4.  ̂y 3.  ̂reunidas, pro­
poniendo la concesión de licencia para la material construc­
ción de un edificio en el paseo de San Vicente, esquina a la 
calle de Arriaza - ,

CUARTA—Fomento.

24. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 18 de la Calle de Oviedo, Extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 6 de la calle de Alejandro González, Extrarradio.

26. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 47 de la calle de Teruel, Extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 7 de la calle de Zamora, Extrarradio.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y
ampliación en la casa núm. 1 de la calle de Juan de la En­
cina, Extrarradio. ,

29. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 8 de la calle de Logroño, Extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una ca,sa en el so­
lar letra iM de la avenida del Conde de Peñalver, con vuel­
ta a las calles de Víctor Hugo y de la Reina.

31. Aprobar un presupuesto, importante4 03L97 pese­
tas, formulado por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas para instalar dos fuentes públicas en la calle de Antonio 
Galiana, y qu^ dicha cantidad sea cargo al crédito consig­
nado en el cap, X, artículo único, concepto 592 del presu­
puesto vigente.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa un dic­
tamen propotiiendo se consienta la Real orden del Ministe­
rio de Fomento, por la que se aprueba el proyecto para la 
concesión de un tranvía eléctrico llamado de «Antón Mar­
tín», con recorrido por la plaza de Antón Martín y calle de 
Santa Isabel, glorieta de Atocha, paseo de las Delicias y 
callos del Ferrocarril y Embajadores, plaza de Nicólas 
Salmerón y calles de los Estudios, Toledo, Imperial y Es­
parteros.

CUARTA y  SEXTA reunidas.—Fomento y Ensanche.
32. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas j  

económico administrativas, y anunciar subasta con arre­
glo a ellos, formulados por la Dirección de Vías públicas 
para contratar la ejecución de los pavimentos de asfalto 
que se instalen en las vías públicas hasta el 31 de diciem­
bre de 1920, y la conservación de los mismos hasta fin del 
año 1924, y también los de todos la de esta clase que hoy 
con-servan las contratas vigentes que terminan en 31 de di­
ciembre de 1920, desde dicha fecha a la indicada de 1924, 
calculándose el importe de la subasta, por término medio, 
al efecto de la constitución de la fianza que el contratista

habrá de consignar en garantía del cumplimiento del com­
promiso, en 200.000 pesetas anuales.

SEXTA. -  Ensanche.
33. Denegar a D. Carlos Sanz y Clavo, la licencia que 

tiene solicitada para construir una casa de planta baja en 
el solar núm. 14 provisional de la calle de Aceiteros, en 
razón a que la finca proyectada no puedeautorizarseporque 
el camino de Aceiteros está llamado a desaparecer, y que 
se oficie a la Tenencia de Alcaldía del distrito, al efecto de 
que adopte las disposiciones necesarias para debido cum­
plimiento de esta resolución,

A  petición del Sr. Añón, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo la concesión de licencia para la construc­
ción de una nave y varias dependencias en el interior del 
solar núm. 20 del paseo Imperial.

Proponiendo la aceptación gratuita de la mitad de una 
parcela de 760 metros expropiados para vía pública en la 
caite de Lista, entre la de Alcántara y el paseo de Ronda, 
y el pago de la otra mitad en Cédulas del Ensanche, sin in­
tereses de ocupación, sometiéndose previamente al Gobier­
no civil, a los efectos de la valoración de la parcela.

PROPOSICIONES
34. Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 

respectivas, las-siguientes:
•Una, suscripta por el Sr. Tercero, interesando se decla­

re de uso obligatorio la placa de circulación para los ca­
rruajes automóviles, para evitar en lo posible los perjuicios 
que a los intereses municipales produce el númei o relati­
vamente granfie de automóviles, que pagando el impuesto 
general de carruajes de lujo deja de satisfacer el de circu­
lación, cuya placa deberá colocarse en sitio visible del 
coche, con el fin de que se pueda comprobar a simple vista 
que el propietario ha satisfecho el impuesto.

35. Otra, suscripta por los Sres. Garrido, Herrero, 
Corona, Leyún y Alvarez, interesando que la explotación 
de la zona de recreo del Parque de Madrid, se lleve a efecto 
por concesión que haga el Ayuntamiento a una Empresa 
particular, mediante concurso, y que las bases de éste se 
formulen con toda urgencia por la Comisión de Goberna­
ción, admitiéndolas a la aprobación del Ayuntamiento.

36. Otra, suscripta por los Sres. Díaz Agero, Garrido 
y Crespo, interesando que se sustituya por pavimento de 
aplita el actual del paseo de la Florida, ai terminar el de 
San Vicente, teniendo en cuenta el extraordinario tránsito 
que se produce en la citada vía, particularmente de carros, 
que requiere un pavimento resistente. .

37.. Celebrar un concierto por la Banda municipal el 
día l í  del corriente'en el teatro. Español, en honor del 
Orfeón Donostiarra, con motivo de la visita que esta Ins­
titución ha hecho a Madrid.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta miiuitos de 

la tarde.

I N T ^ I O R

D is tr ib u c ió íi de Jondos para el mes de mayo de 1916.

C A PÍTU LO  PRIMERO

G a s to s  de l  A i iun íamie r t i o .
Articuló 1 .“—Sueldos de empleados...............

~  0,“—M ateria l.....................................
— 3.“—Almacén de la V illa...................

ARTÍCULO S

Pesetas.

C APÍTU LO S

Pesetas.

UI.£C5‘33 
ti.oon '

■ 157(5*83

Suma y si£ue........................ ¡10,531*16

i ^ i
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Sama anierior___

Artículo iiujjreuta municipal.........
— fi.'’—(¿iijntiis...............................

fi.”—hstadistica y tiiecdones .. 
7,’’ -Gastos de representaciúii.
B,"—Alquileres de edificios.....
9."—Gastos de recaudación__

L  i;
CAPITU LO  II

PoUCHt de s e g u r i d a d .
Artículo 1.“—Alcaldías y Tenencias.............

— S.“—Guardia municipal...................
— 3."—Annamento y vestuario...........
— f.”—Seguro de incendios y acci*

tientes.....................................
— 5,"—Socorro de incendios y salva­

mento. ...............................
c a p ìt o l o  111

l^oUcia u rbana  ij t u r a i .  
Ai'ticiiln ¡.'’—Gastos generales....................

fj."- AliimBràdo.
3. "—Limpiezas..................
4. "—Pozos negros..... ......
5. “—Mercados y puestos públicos...
tì.“—Mataderos..............................
7.'’—Laboratorio............................

C A PITU LO  IV 

i n s i r i i c c i ó i t  pú b l i ca .tnuLrucc iau p u a i i c a .
Artículo I.”—Instrucción primaria obligatoria 

H.^-Instracción primaria voluntaria. 
Arcliivo y Biblioteca tnanicípal.

i.“—Teatro Español..........................
5."—Banda niunicipul de música.......
3.°—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza....................
— 7.“—Reformas Sociales.....................

C A P Í T U L O  V 

Beneficencia.
Articuló l.^-Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ................
— 2,"—lastituciún municipal de Pueri­

cultura....................................
— 3."—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma................................
— ‘1,"—Colegio de San Ildefonso..........
— 5,'’—Auxilios benéficos.....................
— ti."—Socorro y coiiducciún de pobres

transeúntes.............................
— T.“—Epidemias..................................

CAPÍT_ULO V!
O b r a s  p ú b l i c a s .

Artícnlo I."’—Vías públicas.................
2,"—Fontanería Alcantaríllas-

— 3.”—Arbolado, Parmies y Jardines..
— 4.“—Sección de Edificaciones........

ñ."—Cementerios municipales..........
— fi.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V il la ....................
~  7.“- Junta técnica de Salubridad e

H igiene......................

C A PÍTU LO  V lí '

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido...

C A P ÍT U L O  V l i l

Montes, '
Articulo único.—(N o se consigna créd ito ).. ..

C A P ÍT U L O  IX

Cargas.
Artinnlo l.''~CenKos corrientes......................

— 2 ." -Censos atrasados.. ..................
— S.“-Funciones de iglesia y festejos,
— -I,'’—Pensiones..................................
— S.” —Intereses y amortización de las

Deudas municipales..............
“  B,"—Créditos reconocidos................
— 7,"—Compromisos varios i ’ subven­

ciones .....................................
— 8.'’—Expropiaciones..........................
— 9.'’—Litig ios.......................................
— 10."—Contingente provincial.............
— 11."—Contribuciones c impuestos.,.,

CAPITULO X '

Obras de mteea constracción. 
Articulo único.—Obras de nueva construcción

C A P ÍT U L O  X I 

Imprcoistos.
Articulo único,—Gastos imprevistos.

CAP Í T I T OO XI I  
Resultas.

Articulo unico.--Obligaciones de presiipues- 
■tos cerrados.,..................

ToTALCS.

[ ARTICULOS 

Pesetas.

110.531*16

11.030*10
83*33

93.ÍSG‘23
8.106‘ül

57.623*29

S.500
S3.0(fi*7ü
3.709*29

1,000
47.0!K*4ñ

1.083*33 
185.213*25 
130,090*01 
13,100*83 
9,559*01 

26.703*16 
43,5ñ2‘ lG

42.367*70
82.269*80
4.1&(‘ I6

14,741*66

4.OT0
6.447*30

93.894

18.102*25

45.182*83
7.0(H‘83

16.820*01

4,166*66

141.358*87 
75.689*79 
7ñ .370*25 
11.171*91 
11.331*08

15.199*05

62*50

21.541*51

033*60

21.458*33

1 290.095*83 
34.027*60

7,907*33
1.333*33

525
270.833*33
65.583*33

55.261*66

CAPÍTULOS 

Pesetas.

220.569*31

M 1.360*49

400.930*68

153.973*80

185.102*48

330.186*25

21,511*51

L7(B.G77*ÜS

55,261*66

i l  M i  P iE i  Ili OBMSiElA n IS M  a m  DE ISIS

3,226,503*96

A sun tos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación de la Administración de Propiedades 

e Impuestos, trasladando acuerdo del Sr, Delegado de Ha­
cienda, que exime de! pago del arbitrio sobre Inquilinato 
los locales destinados por la Compañía Madrileña de Altinr- 
br.'ido 3' Calefticcíóii por gas a recibir los avisos correspon­
dientes a los sei'vicios de alumbrado público y de sus abo­
nados, excepto el de la ctille de Trafalgar, 11, j’ dispone la 
devolución de las cantidades satisfechas por este concepto

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, que rectifica la inscripción de la matrícula de in­
quilinato correspondiente al piso principa! derecha de la 
casa mlm. 35 de la calle de Serrano, y dispone la devolu­
ción de las cantidades indebidamente satisfechas.

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, que rectifica la inscripción de la matrícula de in­
quilinato correspondiente al piso bajo izquierda de la ca.sa 
número 35 de la calle de Serrano.

5. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuei do de la Delegación de Ha­
cienda, que revoca otro del Exemo. Ayuntamiento por el 
cual se declaró responsable a la Sociedad anónima de Om­
nibus de Madrid, de la introducción fraudulenta de una 
partida de jamones.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que, resolviendo recurso del gremio de ma­
yoristas de pescados frescos, se declara que el arrendata­
rio del impuesto de Consumos en 1909 estaba facultado 
para modificar el cuadro de taras.

7. Comunicación de la Alcaldía. Presidencia, dando
cuenta de la designación de secretario especial de la 
misma. '

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que, 
en lo sucesivo, no ,se provean plazas que exijan titulo pro­
fesional o competencia facultativa, sin el correspondiente 
concurso,

9 y iO. Cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanctie, 
durante el primer trimestre del corriente año.

11. Acta de la subasta de suministro de géneros con 
destino a la confección de vestuario 3- reposición de camas 
3’- ropas de los acogidos én el Colegio de Nue,stra Señora 
de la Paloma (primer departamento).

12. Una declaración de vecindad.
13. Traslados de residencia-

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

F i ’o c c d o i t t c s  d e  l a  s e s i d n  d e  3 d e l  a c t u a l .

SEGUNDA.—Hacienda.

14, Proponiendo la aprobación de las listas de socios de 
la Congregación del Santísimo Sacramento y Santo Entic-

■in t i '
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rro, en armonía con lo acordado por el Excmo, Ayunta­
miento en 3 de diciembre último.

TERCERA.— Policía urbana.

15. Proponiendo que se solicite del Eicmo, Sr. Minis­
tro de Fomento la implantación del servicio de transporte 
de mercancías desde las estaciones de ferrocarriles a los 
mercados de abasto, a que viene obligada la Compañía de 
tranvías de Estaciones y Mercados por la escritura de con­
cesión .

16. Proponiendo que no se conceda la renovación de li­
cencia de la vaquería establecida en la ronda del Conde 
Duque, núm. 7, y se niegue, igualmente, U solicitud de li 
cencías para establecer los nuevos establos en la mencio­
nada casa y calle.

17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el servicio de entretenimiento del 
materia! de alumbrado público por petróleo, del Interior y 
Ensanche, desde 1 de enero de 1917 al 31 diciembre 
de 1919.

QUINTA.—Banefleeneia y  Sanidad.

18. Proponiendo la provisión de una plaza de veterina­
rio del arbitrio sobre carnes.

19. Proponiendo la provisión de cuatro plazas de ve­
terinarios de las estaciones sanitarias.

P r o c e d e n t e a  d e  J a  s e a i ú i i  a n t e r i o r .

PRIMERA.—Gobernación.
20. Proponiendo se acceda a la petición de excedencia, 

formulada por motivos de .salud, por un auxiliar del segundo 
grupo de Administración-

21. Proponiendo el reingreso al servicio municipal de 
un oficial excedente del segundo grupo administrativo.

22. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza para 
las dependencias municipales, en vacante producida por fa­
llecimiento.

23. Proponiendo se ratifique el acuerdo municipal que 
anuló el de abono de quinquenios a los empleados munici­
pales.

SEGUNDA.—Haelcnda.

24. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el
próximo presupuesto, de un crédito de 10.788*40 pesetas a 
favor de la Sociedad Morgan y Ellioí, como indemnización 
por terminación del contrato de suministro de maquinaria 
para elevación de agua a los barrios de Cuatro Caminos 
y Prosperidad. ’ '

TERCERA.—Policía urbana.

25. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle de Alonso Heredia, núm. 12,

COARTA y  SEXTA reunidas.-Fomento y  Ensanche.

26. Proponiendo la concesión de licencia para la mate­
rial construcción de un edificio en el paseo de San Vicente, 
esquina a la calle de Arriaza.

CUARTA.—Fomento.

27. Proponiendo se consienta la Real orden del Minis­
terio de Fomento, por la que se aprueba el proyecto para' 
la concesión de un tranvía eléctrico llamado de «Antón 
Martin«, con recorrido por la plaza de Antón Martín y calle 
de Santa Isabel, glorieta de Atocha, paseo de las Delicias

y calles del Ferrocarril y Embajadores, plaza de Nicolás 
Salmerón y calles de los Estudios, Toledo, Imperial y Es­
parteros.

SEXTA.—Ensanche.

28. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de una nave y varias dependencias en el interior 
det solar núm. 20 del paseo Imperial.

29 Pi’oponiendo la aceptación gratuita de la mitad de 
una parcela de 760 metros expropiados p.ara vía pública en 
la calle de Lista, entre la de Alcántara y el paseo de 
Ronda, y el pago de la otra mitad en Cédulas del Ensan­
che, sin intereses de ocupación, sometiéndose previamente 
al Gobierno civil a los efectos de la valoración de la par­
cela.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA,-Hacienda.

30. Proponiendo no haber lugar a la solicitud de la 
Congregación del Santísimo Sacramento y Santo Entierro, 
reclamando devolución de las cantidad&s satisfechas por 
arbitrio sobre enterramiento de sus asociados

31. Proponiendo la jubilación de un auxiliar ayudante 
del ramo de Vías públicas.

TERCERA. — Policía urbana.

32. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Blasco de Garay, núm. 19.

CUARTA.—Fomento.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 24 de la calle de Jesús y María, con 
vuelta a la travesía de la Comadre, y el abono al propie- - 
tario de la cantidad de 1.541-40 pesetas, importe de 51*38 
metros cuadrados de terreno qne se expropia para vía pú­
blica, al precio de 30 pesetas el metro cuadrado.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alejandro Rodríguez, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 53 de la calle de Teruel, Extrarradio.

36. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del suministro de candelabros de fundición para 
el alumbrado público.

37. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad la instancia y proyecto de la instalación de un 
apartadero en la vía circular-de la plaza Mayor.

QUINTA.—Benefleencla y  Sanidad.

38. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador, 
autorización para adquirir por administración el suministro 
de menestracon destino a las acogidas en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (departamento de Alcalá), 
hasta tanto se verifique nueva subasta.

39. Proponiendo se abra un registro para inscribir los 
padres de familia, vecinos de Madrid que, pobres y con pe­
queño jornal, tengan cuatro o más hijos.

40. Proponiéndola concesión de una sepultura de se­
gunda clase perpetua, previo pago de los derechos que de­
termina el apéndice correspondiente del vigente presu­
puesto.

Junta municipal de Prim era enseñanza.

4L Proponiendo el nombamíento en propiedad de con­
serje de la primera Escuela municipal de Sordomudos y 
ciegos.
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PROPOSICIONES

42. Una, del Sr, Blanco Parrondo y otros €res. Con­
cejales, para que se obligue a las Compañías de ferrocarri­
les a sustituir las vallas de madera que utilizan para ce­
rramientos, y a desinfectar los coches de viajeros y los 
vagones para el transporte de ganados.

43. Otra, del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, para 
que se gestione que las Compañías de ferrocarriles esta­
blezcan tarifas de ida y vuelta para viajeros, a precios re­
ducidos, con carácter permanente, que sean uíilizables en 
trenes rápidos y cómodos, desde las poblaciones importan­
tes a Madrid.

44. Otra, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres, Conce­
jales, para que se sustituya el título de «glorieta de los 
Cuatro Caminos» por el de «Ruiz Giménez».

Madrid, 13 de mayo de 1916.—El secretario, F rancis­
c o  R uano .

ALCALDIA PRESIDENCIA

ANUNCIO
Desde el día 16 del corriente y horas de diez a doce de 

la mañana, podrán presentarse con las formalidades de cos­
tumbre en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, las Obligaciones del Empréstito de 1868, amortizadas 
con premio o reembolso en el sorteo de 1 de enero último.

A l dorso de cada Obligación, se pondrá el siguiente en­
doso:

*A1 Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo*, fecha y firma.

El descuento por timbre de negociación píura estas Obli­
gaciones será de 0*75 por 1.000 de su valor nominal.

Madrid, 9 de mayo de 1916.—El Alcalde Presidente, 
A lmodóvar,

COMISIONES

1 *  •

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 6 de mayo de 1916.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

. COMISIÓN Gobernación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La
Escenografía Española».............................................................

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición.........................................

Expediente administrativo instruido a! ex capataz de Fontanería.

COMISIÓN 2.^~Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo
de la Virgen del Puerto.............................................................

Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla e!
personal de la brigada topográfica de Vías públicas................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un
efecto de S isas............................. ...........................................

Abono al ramo de Arbolado de 11,760 pesetas, por arreglo de la
ría para patinar del Parque de Madrid......................................

Abono a varios de 14.907*61 pesetas, por obras en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio «Gota de leche».................. .

Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios.____
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9.163*22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914.......................... ..............................
Abono de 49,871*11 pesetas, por suministro de medicamentos en

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1914............
Abono de 30.065*13 pesetas a D. Carlos Clayton, por calas y 

asfaltado de varias calles...................................................

COMISIÓN ^.'—Policía urbana.

Oficio del jefe de bomberos, sobre la conveniencia de suprimir el 
puesto de incendios de la Tenencia de Alcaldía dei distrito de
Palacio................................................................................ ......

Instancia de D. Francisco Ortiz, pidiendo reingreso en el Cuerpo 
de bomberos.......................................................................

Manifestaciones del Sr, Noguera, sobre Inexistencia de un verte­
dero de basuras en el solar núm, 144 de la calle de Toledo. .. .

Instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licencia para la fá­
brica de galletas, en el núm, 163 de la calle de Alcalá.......

Instancia de D. Manuel García, pidiendo licencia para horno de 
pan en el núm, 141 de la calle de Fuencarral.....................

FECH A 
V en 
que pasó al despacho 

de jas Comisiones.

TR Á M ITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l m i s m o .

31 diciembre 1915, Sr. Casero. 8 enero 1916.

31 diciembre. 
9 febrero.

Sres, Castillo y Flores. 
Sr. Muñoz Suela.

20 enero. 
21 febrero.

10 enero 1910. Sr. Martín Arias. 30 abril 1914.

8 enero 1916. Sr, Qabilán, 14 enero 1916.

2 enero. Sr, Niembro. 21 enero.

2 enero. Sr. Colomer. 21 enero.

25 enero. 
27 enero.

Sr. Besteiro. 
Sr. Colomer.

28 enero, 
4 febrero.

9 marzo. ' Sr. Niembro, 11 marzo.

9 marzo. Sr. Aguilera, 11 marzo.

9 marzo. Sr. Gabilán. 11 marzo.

28 mayo 1913. Sr. Noguera. 28 mayo 1913.

26 agosto 1914, Sres. Fernández Loza ,  
Casero y Peironcely. 26 agosto 1914.

9 septiembre. Sres, de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres, Estébanez, S oria , 
Marcos y de Miguel. 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martin Arias, “  18 noviembre.
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A S U N T O S  PE N D IE N T E S  DE D ESPA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE
acordado por ]h Comisión.

' FECHA 

dcl mismu.

Instancia del contratista del arrastre del servicio de incendios, 
pidiendo abono de gastos cansados por servicios prestados fue­
ra de Madrid, .......................................................... .............. 25 noviembre 1914, Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre 19P

Expediente para constrncciún de casetas desmontables para íns-
talar puestos en verbenas y rom erías.-......... .......... ............

Base 4." compiementaria del presupuesto de 1915, sobre forma­
ción de plantillas del personal de los servicios que dependen

27 enero 1915, Sres, Casero y Peironcely 27 enero ¡9)5.

24 febrero. Sres. F, Loza, Casero,

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se nombre 
lina Comisión que forme reglamento para el fimdonamienío de 
automóviles y ejercer la acción popular por los atropellos que 
cometan ......................................................... ......................... 3 marzo.

Peironcely, G, Barrero y 
Martín Arias,

Sres. Blanco, Herrera y

24 febriTo,

Silvela. 3 marzo.
Expediente de los Sres, Bravo y Arteaga, pidiendo licencia para 

fábrica de oermoiith e.n e! mím, !8de la calle de Monteleón....... » » »
Expediente de D, Pablo Ostalé, pidiendo licencia para establecer 

mi cementerio de perros en ios altos de Amaniel..................... 7 abril I9l5. Sres. Casero, Peironcely
7 abril 1915.

Expediente de D, Eloy Gonzalo, pidiendo licencia para almacén y 
aserradero de maderas en el niím. 17 de la calle del Cardenal 
Mendoza.................................................................................... 14 abril.

y Gayo Barrero.

Sres. M , Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera.

Sres. Cortés, G. Prieto y
Instancia del Sr. Conde de Torrejón, reclamando contra la fá­

brica de harinas sita en el núm. 38 de la calle de Lucbana . . . . 21 julio.

14 abril.

- Añón. 21 julio.
Instancia de D. Vida! Fernández, pidiendo licencia para una va­

quería en el nám. 78 de la calle de Claudio Coeilo................... 15 diciembre. Sres, F. LozS, Casero y
15 diciembre, 

27 enero 1916.
Expediente del contratista del nuevo Matadero, pidiendo intere­

ses de demora........................................................................... 27 enero 1916.

Peironcely. 

Sr: Noguera.

COMISIÓN A.'-Fumenlo.

Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del Peñón, 13 abril 1915. Sobre la mesa. 17 abril 1915.
Provecto de reglamento de Salubridad e Higiene ....................... 6 mayo. Sr. Antón. 22 mayo.
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de 

Atocha........ ........................................................................... 14 enero 1916. Sr. Herrero. 20 enero 1916.
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo........................................ 14 enero. Sr. Corona, 3 enero.
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial................................... 14 enero. Sr. Corona, 3 enero.
Fimicnlar aéreo del Parque del Oeste.......................................... 14 enero. Sr. Corona, 3 enero.
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del 

Progreso.................................................................................... 13 enero. Sr. Corona. 3 enero.
Base núm. 29 del presupuesto vigente. - ................... ................ 29 enero. Sr. Herrero. 10 enero.
Base mím. 34 del presupuesto vigente.................................  .... 29 enero. Sr. Baranda. 10 enero._
Proposición sobre creación de un museo social........................... 14 febrero. Sr. Martín Arias, 24 enero.
Prolongación de la calle de Jorge Juan..................... - ................. 20 febrero. Sr, Alvarez, 23 enero.
Construcción de un edificio para central de las Pescaderías Co­

ruñesas en el paseo de San Vicente...................................... 20 marzo. Sr. Garrido. 23 marzo.
Oficio de Fontanería sobre observaciones a los servicios de pa­

vimentación.......................................................................... 23 marzo. Sr. Corona, 13 abril.
Oficio de la Comisión 2.° relativo al persona! de los servicios 

afectos a la de Fomento.............................■........................ 7 abril. Sr. Herrero. 13 abril.
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes 

de expropiación ................................................................ 10 abril. Sr. Garrido. 13 abril.
Paso superior de San Antonio de la Florida, .......................... 10 abril.“' Sres. Garrido y Corona. 27 abril.
Alineación del campillo de las Vistillas. ... ............................ 19 abrí). Sres, Garrido y Corona. 27 abril.
instalación de bocas de riego en !a calle del Genera! Ricardos... 18 abril. Sobre la mesa. 27 abril.
Obras urgentes en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. IS abril. Sobre la mesa. 27 abril.
Urbanización del camino dé la Elipa......................................... .. 22 abril. Sobre la mesa. 27 abril.
Proyectos t]e obras para prevenir la crisis obrera ea el próximo 

invierno , ....................................................................... 19 abril. Sobre la mesa. 27 abril.
Prolongación de ia calle de la Escuadra.................................. 19 abril. Sres. Alvarez y Corona, 4 mayo.
Instalación de aceras en la calle de Quintana............................ 27 abril. Sobre la mesa. 4 mayo.

COMISIÓN Beneficencia tj Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma...................... ........................................... 28 marzo 1910. » »

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be­
néficas..................................... .............................................. . 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, para que puedan ser admitidos tpás acogidos.............. 25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

Mocióti de varios Sres, Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
ia Paloma.............................. -.................................................... 22 septiembre. Sr. Alderete. '
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A SU N T O S  TEN D IEN TES DE D ESPACH O

Odio expedientes de tioiiibríimieuto de otros tantos practicantes
agregados----- -- - ......................... ......................  ..............

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica municipal de especialidades médicas...........................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma...................................................  .......................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma..................................................................

Instancia de varios practicantes agregados de la Beneficencia 
inuiñcipal, solicitando no se apruebe la propuesta de ampliación 
de plazas hecha por el Tribunal de las oposiciones presentadas. 

Instancia de varios practicantes solicitando se apruebe dicha pro­
puesta............................................................................ ...........

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres, Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales ................ ........................................ ............................

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la. exhumación
indebida de un cadáver.............................................................

Abono de5,'582‘70 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este * .......

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»..............

Moción del Sr, Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con el Ayuntamiento . . ..................................... ..............

COMISION 6 ‘-Ensanche,

Expediente relacionado con !a expropiación de parcelas para la 
glorieta del portilló de Embajadores y la concesión de licencias 
para construir tres fincas en dicha glorieta y la calle del mismo
nombre.......................... . . .  . , ............................ ..............

Pliego de condiciones para subastar los transportes de Fontane­
ría Alcantarillas................................................ .......................

Licencia para construcción de un pabellón en el niím. 61 del, paseo 
de la Castellana..................................................  . . . ,  ____

Licencia para construcción de una casa en el núin. 6 de la calle de
Bretón de los Herreros........................ ...................................

Licencia para construcción de una casa en un solar de la calle de
Rodríguez San Pedro...............................................................

Licencia para construcción de un pabellón en el mim. S de la calle
de Quesada...............................................................................

Licencia para obras de ampliación en la casa núm. 40 dé la calle 
de Pünzano...............................................................................

Licencia para obras de ampliación del hotel mini, 36 del pasco de 
la Castellana.......................................................  ...................

Licencia para construcción de una nave destinada a talleres de 
aserrar maderas en el mim. 47 de ¡a calle de García de Pa­
redes..................................................... ! ..................................

Licencia para alquilar una finca en el mim, 7 de la calle de To-
rrijos.........................................................................................

Licencia para construcción de mía nave con destino a almacenes
. para trigos en un solar de la calle del Comercio ...................
Licencia para obras de ampliación en la casa núm. 52 de la calle

de Guzmán el Bueno......................................... ........ ...........
Licencia para alquilar !a casa núm, 87 de la calle de Goya..........
Licencia para construcción de un cobertizo en el mim, 21 de la

calle de Torrijos.......... ............................................................
Presupuesto para explanación y urbanización de ¡a calle del Tu­

tor, entre las de Benito Gutiérrez y Romero Robledo.............
Presupuesto para afirmado de la calle de Cristóbal. Bordíu.........
Presupuesto para la instalación de tubería y bocas de riego en un

trozo de la calle de Fernández de la Hoz ......................... .
Solicitud interesando la apertura de las calles de Antonio Acuña

y Duque de Sexto......................................................................
Expediente relacionado con el derribo de unos hoteles propiedad

del Municipio para la urbanización del paseo de Ronda...........
Solicitud de D. Bonifacio Lauzán, interesando se suspenda la ex-

propitición que le afecta para el paseo de Ronda ...................
Solicitud de doña Dolores Orinaechea, imeresando la suspensión 

de la expropiación que le afecta para el mismo paseo de Ronda. 
Expediente de apertura y expropiación de las fincas de la calle 

de Rodríguez San Pedro, en su encuentro con la de Monteleón.

FECHA
en

que pasó a! despacho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l mi smo .

24 abril 1915. Sobre la mesa.

12 marzo 1916. »

11 enero. Arquitecto de Propieda-
des. 22 febrero 1916,

11 enero. Sres. Estébanez, Ramos
y Samperio, 15 enero.

27 inalzo. Sobre la mesa. 25 abril.

27 marzo. Sobre la mesa. 25 abril.

10 abril 1915, Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915,

15 mayo. Sr. Retortillo, 2ü mayo.

20 mayo. Sr, Ruiz Salinas. 23 mayo.

25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 18 enero 1916,

9 marzo 1916. Sobre la mesa. 20 marzo.

19 abril. Sobre la mesa. 1 mayo.

29 abril. Nueva entrada. ‘ »

29 abril. Nueva entrada. v»

29 abril. Nueva entrada. »

29 abril. Nueva entrada. »

29 abril. .Nueva entrada. y>

1 mayo. Nueva entrada.

29 abril. Nueva entrada.

4 mayo. Nueva entrada. y>

4 mayo. * Nueva entrada.

1 mayo. Nueva entrada.
3 marzo. Nueva entrada.

3 marzo. Nueva entrada. ‘ »

1 mayo. Nueva entrada.
29 abril. Nueva entrada. »

3 marzo. Sobre la mesa. ' 27 marzo 1916.

4 mayo. Nueva entrada. »

29 abril. Nueva entrada.

1 abril. Nueva entrada.

4 mayo. Nueva entrada.

15 julio 1915. Requerir interesados.



S E C R E T A R I A

CONCURSOS
[Í!i virtiitl de lü acordado por e! Excmo. Ayuntamiento en se­

sión de 2Ci de abril iiltimo, se anuncia concurso público [5or tér­
mino de veinte d(as hábiles, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para la provisión de 
la plaza de farmacéutico iiiunicipal encargado del suministro de 
medicamentos a la sección tercera del distrito de la Inclusa, entre 
los señorea farmacéuticos establecidos con la antelación debida 
en el expresado distrito.

Los concursantes deberán acompañar a sus instancias titulo 
profesional, cédula personal, licencia de apertura de la farmacia, 
recibo corriente de la contribución y relación documentada de 
méritos y servicios,

Madrid, 10 de mayo de 1910. El secretario, Fk a .vcisco

tí U ANO.

En cumplimiento del acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de 15 
de marzo úitimo, sancionado por la Junta municipal en 4 del actual, 
se abre concurso libre para arrendar, por tiempo de diez años, la 
explotación de los edificios destinados a industria en ios Viveros 
de la Villa y el dereclio de entrada a los mismos, con sujeción a 
las condiciones tpie constan en el expediente el cual se halla de 
manifiesto en el Negociado 2,“ de esta Secretaría, durante e) plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de este anun­
cio y horas de once de la mañana a una de la tarde.

Lo cjue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 1916. — El secretario, Francesco 

Ru.a n o , ___________

Acta (let ¡lirado en eí concurso de sainetes.
Los que suscriben, honrados por ia Comisión municipai que 

interviene en los asuntos relacionados con el teatro Español con 
la confianza de constituir el Jurado que ha de resolver en la con­
cesión del premio ofrecido en el cmcarso de saínetes de autores 
noveles, convocado por el Excmo. Aviintamiento de esta Capital 
en ¡unió del año anterior, lian leído y examinado con la mayor 
atención e imparcialidad las obras presentadas al mencionado cer­
tamen.

Ocioso serta decir que, para secundar y hacer más factibles 
los propósitos altamente laudables de la Corporación municipal, 
consistentes en fomentar el desarrollo de nuestro teatro y esti­
mular con la recompensa del premio a los jóvenes que reúnan es­
peciales aptitudes para el cultivo de la literatura escénica, hemos 
adoptado unánimemente, como norma de conducta en este caso 
liasta llegar a su resolución definitiva, un criterio de benevolen­
cia tan amplio como fuera compatible, sin menoscabo de la jus­
ticia. .

Sin embargo de tan propicia disposición por nuestra parte en 
favor de los autores noveles, nos vemos precisados, muy a pesar 
nuestro, a declarar desierto el concurso de sainetes a que la pre­
sente acta se refiere; pues si bien es cierto que algunos de ios 
presentados revelan felices disposiciones en sus autores para esta 
clase de composiciones teatrales, no lo es menos que ninguno de 
ellos retine al presente todas las condiciones de mérito absoluto 
para merecer el premio ofrecido.

En cumplimiento de nuestrp deber, y para que sea unida al ex­
pediente de sn razón, extendemos y firmamos la presente acta en 
Madrid, en su primera Casa Consistoria!, a ocho de mayo de mil 
novecientos diez y seis.— Tonids Liiceño.—Alejandro Larmblera. 
¡osé Moncatjo. ____________

De conformidad con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada en 26 de enero del corriente año, a propuesta 
del Jurado para la concesión de premios a las fincas mejor cons­
truidas o reformadas que se hayan terminado en 1915, se anuncia 
para conocimiento de los interesados que se crean con derecho a 
optar a los premios o menciones honoríficas que se establecen, 
que pueden presentar sus solicitudes dentro del plazo de seis me­
ses, que terminarán en 31 de octubre próximo, en el Registro ge­

neral de esta Secretaría, todos los días hábiles, de once de la ma­
ñana a dos de la tarde,

Madrid,5 de mayo de 1916.—El secretario, Francisco Roano, 

B A S E S
para el eoneurso de premios a las Aneas mejor construidas 
o reformadas, que por sus eondíeiones constructivas, a r­
tísticas o higiénicas merezcan tal distinción, acordadas por 

el Exemo. Ayuntamiento en 26 de enero de 1916,
1. “ Se instituyen tres premios para las tres fincas que según 

la naturaleza y destino de las mismas lo merezcan y que se hayan 
terminado totalmente dentro del, año 1915, consistiendo aquéllos 
en un diploma para el propietario y otro para el arquitecto autor 
del proyecto, publicándose los informes y dictámenes para la ad­
judicación en'el Boletín del Ayuntamiento dk Madrid .

Asimismo se instituye otro premio anual, en iguales condicio­
nes, para ¡a obra de reforma de finca que se realice y que por sus 
condiciones de higiene y de belleza sea acreedor a esta distinción.

2. ’’ Se instituyen, asimismo, cinco menciones honoríficas para 
las fincas, tanto de nueva construcción como reformadas, que a 
juicio de! Jurado calificador las merezcan.

Dichas menciones se adjudicarán al autor del proyecto en la 
proporción de tres para el primer caso y dos para el segundo.

3. “ Las construcciones premiadas deberán unir a la belleza y 
depurado gusto artístico en la composición y detalles decorativos 
de su fachada, las condiciones de solidez e higiene que las colo­
quen a la altura de las fincas mejor construidas, con arreglo a los 
modernos adelantos en la edificación y más cumplidamente llenen 
el destino para que se construyeren.

4. " Las construcciones premiadas con mención honorífica, bas­
tará tan sólo que su fachada sea verdaderamente artística, sin que 
el sistema empleado en la construcción material sea tan costoso, 
ni se empleen materiales de tan superior calidad como en el caso 
anterior,

5.  ̂ Podrán solicitar los premios y menciones anteriores, todos 
los arquitectos autores de los proyectos y propietarios de los edi­
ficios de carácter publico o privado, cuyas obras finalicen durante 
el año a cuyo premio aspiren. Tendrán derecho también a solici­
tar las menciones honoríficas, pero no los premios, los autores de 
reformas o fachadas de fincas existentes.

También se podrán proponer premios por el Jurado para aque­
llas fincas en que sin haberlo solicitado los interesados, las esti­
men acreedoras de esta distinción. ■

6. “ En todo caso se facilitará por el Excmo. Ayuntamiento una 
placa en que conste la distinción alcanzada y qugpodrá colocarse, 
en la fachada de la finca premiada.

lA  El Jurado para la adjudicación de estos premios estará 
constituido por el Alcalde, que presidirá, un vocal de cada una de 
las Comisiones de Obras y Ensanche y de conservación y repara­
ción de monumentos,.propuestos por las mismas, un académico 
de la de Bellas Artes de San Fernando, un individuo de la Socie­
dad Central de arquitectos, un arquitecto municipal, un repre­
sentante de la Prensa profesional y otro de la diaria.

Todos estos nombramientos serán hechos por el Alcalde a pro­
puesta de las Corporaciones o entidades a que pertenezcan.

El secretario del Jurado lo será el del Excmo. Ayuntamiento,
8. “ El Jurado elevará la propuesta de los premios ai excelentí­

simo Ayuntamiento dentro de los cuatro meses siguientes a la ter­
minación del plazo de seis, que se concederá a los interesados para 
la presentación de las solicitudes.

Su fallo será inapelable y podrá declarar desierto el concurso 
si, a su juicio, ninguno de los edificios construidos o reformados 
durante el año anterior, reuniera méritos suficientes para ser pre­
miado.

9, “ Si alguno de los señores vocales fuera autor o propietario 
de algún edificio que optase o pudiera optar a premio o mención, 
se entiende que en modo alguno podrá asistir alas deliberaciones 
deí Jurado.

Madrid, 1 de febrero de 1916. — El secretario, Francisco 
Ruano. '
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ANUNCIOS
El Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy con motivo de 

las fiestas de San Isidro, ha tenido a bien autorizar a los comer­
ciantes de esta Corte, para expender mercancías los domingos 
14, 21 y 28 de! corriente; advirtiéiidoles la obligación que tienen 
de dar a sus dependientes la compensación semanal de la jornada 
que empleen en dichos días,

Míidrid, 12 de mayo de lÜlÜ.—El secretario, Fhan'cisco 
Ruano, -

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Sdineider' proyecta instalar uaa caldera para calefac­
ción en la casa núm. 9 de la calle del Arenal, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1916,— El secretario, Franclsco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Jerónimo Cuervo Herrero, proyecta instalar un electromo­
tor de 35 caballos y cuatro de un caballo, en la plaza de San Mi­
guel (mercado).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íéirmiao de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de mayo de 1916. — E! secretario, Francisco 
Ruano.

SUBASTAS
Cumpliendo lo que aVordó este Ayuntamiento en 24 de diciem­

bre último y sancionó la Junta municipal en 29 del mismo mes, se 
anuncia siibastey pública para contratar el suministro de piedra 
partida y las obras de construcción y conservación de esta clase 
de pavimentos en las vías públicas de esta Capital, durante el 
tiempo y bajo las condiciones que determinan ios siguientes 
pliegos de condiciones;

F A C U L T A T IV A S

C A P I T U L O  P R I M E R O

OBJETO DE ESTA c o n t r a t a  Y  OBRAS QUE SE EXCLUYEN DE E LLA  

DURACIÓN Y  ENTIDAD DE L A  MISMA

Artículo 1.” Objeto de esta contrata y obras que se excluyen 
de ef/K.--Es objeto de esta contraía:

1. ° La construcción de todas las obras nuevas de Mac-adam, 
con el suministro de cuantos elementos la integren, que acuerde 
realizarei Excmo. Ayuntamiento en las vías publicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta Capital.

2. “ La conservación de las obras que por la misma se ejecuten 
durante el tiempo y en las condiciones que en lugar oportuno se 
detallarán,

3. " La nueva construcción de los trozos de las obras ejecuta­
das por esta contrata que hayan sido destruidos a! abrir zanjas 
para instalar cañerías para conducciones de agua, gas, cables 
para transporte de energía eléclrica, investigación de fugas, 
causas que producen hundimientos, etc., etc.

4. “ El suministro de la piedra partida que sea necesaria para 
las obras de conservación de los firmes de Mac-adam, constrw'dos 
con anterioridad a esta contrata.

No son objeto de esta contrata las obras de la clase de mate­
rial que nos ocupa que se incluyan o se hallen incluidas en otra 
contrata especial formando uno de los elementos integrantes de 
ella, las de conservación que realíce el Excmo, Ayuntamiento con 
sus obreros y las que se lleven a cabo con material usado proce­
dente de otras vías o de los depósitos.

Se excluyen asimismo las obras de Mac-adam que el excelentí­
simo Ayuntamiento acuerde realizar con piedra caliza.

Art, 2.'’ Duración de la contrata.— contrata empezará a 
regir el día siguiente a aquel en que se comunique a esta Direc­
ción que ha sido firmada la correspondiente escritura, y termina­
rá el 31 de diciembre de 1920, por lo que hace referencia al pe­
ríodo de construcción de las obras nuevas.

Durante dicho período de tiempo, el contratista estará obliga­
do a ejecatar y conservar las obras de esta clase que el esceleu- 
tísimo Ayuntamiento acuerde llevar a cabo y a servir los pedidos 
de piedra partida que se hagan.

En dicho período no percibirá cantidad alguna en concepto de 
conservación.

Terminado el período a que hacen referencia los párrafos an­
tiores, empezará a contarse otro de cuatro años, que terminará 
en 31 de diciembre de 1924, durante el cual el contratista queda­
rá obligado también a la conservación en buen estado de todas 
las obras ejecutadas en el período de construcción, percibiendo 
por cada unidad de obra ejecutada que conserve, la cantidad res­
pectiva que figura en et cuadro de precios tipos que va al final 
de este pliego, formando parte integrante del mismo.

Además, durante ambos períodos, el rematante queda también 
obligado ai tapado de todas las calas que se ejecuten en los pavi­
mentos por él construidos, recibiendo por cada metro cuadrado 
de cala tapada la cantidad que, según el pavimento en que se 
haj'a efectuado, se marca en el cuadro de «precios tipos^ ya meii- 
GÍonado,

Terminado el período relativo a la ejecución de las obras, el 
Ayuntamiento podrá contratar nuevamente este servicio, debien­
do el rematante de éste pliego seguir haciendo, durante los cua­
tro años indicados en las obras que hubiere construido, los tra­
bajos de conservación y tapado de calas que sean necesarios, en 
las condiciones económicas que se indican en los anteriores inci­
sos de este artículo y de los sucesivos.

Art. 3.” Entidad de la contrata.— importe de las obras nue­
vas ejecutadas por esta contrata y el de los suministros que de 
piedra partida haga el Excmo, Ayuntamiento, así como el tapado 
de calas que practique en las obras por ella llevadas a cabo, se 
calcula ascenderá anualmente, por término medio, a la suma de 
100,000 pesetas. .

Esta cantidad que se señala para que pueda servir de base o 
tipo para regular la magnitud de la fianza que el contratista habrá 
de depositar en garantía del cumplimiento de este contrato, y 
sólo para este fin, pues el Ayuntamiento se reserva la facultad de 
consignar en sus presupuestos de cada año las cantidades que 
crea convenientes para la adquisición de piedra partida y cons­
trucción de obras de esta clase, sin que por este concepto el con­
tratista pueda reclamar indemnización alguna ni pedir la devolu­
ción de lá fianza, fueren las que fueren las cantidades consigna­
das por el Excmo. Ayuntamiento para esta dase de obras y su­
ministros, en todos y cada uno de los anos que dure la contrata.

CAPÍTULO II

DESCRIPCION DE LAS OBRAS QUE SON OBJETO DE ESTE PLIEGO.—  

MODO DE EFECTUARLAS. — CONDICIO.NES DE LOS M.ATERIALRS 

QUE SE EMPLEEN EN ELL.'IS.— SUMINISTROS A QUE V IENE OBLI­

GADO EL CONTR.ATISTA.— DEPÓSITO DE PIED RA PAR TID A .— RE- 

COXOCI.MIENTO DE LOS .MATERIALES Y  DE LAS OBRAS UNA VEZ 
TERMINA D.AS

Art. 4.“ Descripción de las obras que son objeto de este 
p lieg o—has obras que habrá de ejecutar esta contrata serán de 
tres clases:

Â íísurs.—De conservación en las nuevas que haya ejecutado, 
y de reconstrucción de las mismas, en las partes que se destru­
yan con motivo de la apertura de zanjas a qae hace referencia 
el artículo ].°

Obras /íuepíis.—Constan éstas de encintado, cunetas, y afirma­
do, debiendo la presente contrata realizar las obras necesarias 
para (nstalar estos tres elementos.

Obras relatioas al RRCf/i/ccto.—Consisten éstas en instalar el

I ' 
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encintado sobre una capa de arena de río de 10 centímetros de 
espesor, en ia forma que se indica en el artículo siguiente.

Obras relatioas a las cw/ie/os.—Redúcense a colocar los ado­
quines sobre una capa de arena de rio de 10 centímetros, en la 
forma y condiciones que se detallan en el artículo que va a contí- 
nnacidn, y a recebar más tarde las juntas que quedan entre éstos, 
como se indica en e! artículo referido.

Obras de a firmado, están constituíaos por dos capas
de piedra, sNIcea la inferior, de 15 centímetros de espesor, y de 
ocho centímetros de grueso medio la superior, que estará forma­
da por piedra de pedernal o porfídica,

listas capas serán recebadas con arena de miga hasta lograr 
que ésta llene los intersticios que existan entre la grava, apisona­
das convenientemente antes y después de extender la arena de 
miga.

Obras de coase/aac/'d/J.—Consistirán, por lo que se refiere al 
encintado, en situarle en la atineacidn y rasante debidas, cuando 
haya perdido éstas, sustituyendo el que se liubiere deteriorado.

Las que afectan a las cunetas se reducirán a colocar en forma 
conveniente los trozos de ellas que se rehundan y Ifevanten, si­
tuando nuevamente los adoquines que no estén en malas condi­
ciones, sobre una capa de 10 centímetros de arena de rio, hasta 
conseguir que aparezcan, constituyendo una superficie continua, 
sin resalto.s ni rehundidos, y en limpiarlas, barriéndolas cuando 
sea preciso, para que las aguas discnn an libremente por ellas.

l.as relativas al afirmado consistirán en atender a éste de ma­
nera tal, que en e! momento que se produzca un bache sea tapado 
con piedra pedernal o porfídica, y convenientemente recebado y 
apisonado; en barrer el firme cuando sea necesario, trasladando 
los detritus provinentes de esta operación a vertedero; en reco­
ger y transportar e! barro procedente del firme cuando sé halla 
ya encerado, y, por último, en regar dicho fírme diariamente 
cuando en él haya polvo y bocas de riego donde esté instalado, 
o, por lo menos, tres veces al mes, cuando no se cumpla esta úl­
tima condición.

Por último, en hacer el rebacheo necesario para que al cesar 
el período de conservación, el perii! del afirmado presente el bom­
beo que se le dió al ejecutarle y iin espesor medio que, por lo me­
nos, sea las tres cuartas partes del primitivo.

Obras relativas al tapado de cít/os,—Consistirán en volver a 
colocar cuantas veces sea preciso el material levantado con mo­
tivo de éstas, basta que quede constituyendo una superficie con­
tinua; es decir, en condiciones análogas a las que tenía antes de 
la apertura de la cala, sustituyendo, naturalmente, el material qué 
se hubiese deteriorado o extraviado.

Art. 5.° Modo de efectuar las oíircs.—Una vez puesta en ra­
sante ía calle en que van a efectuarse las obras, se procederá, 
como operación previa, al replanteo de las mismas.

Dicho replanteo se hará por el ingeniero o ayudante encítrgado 
del servicio o empleado facultativo en quien delegue. Deberá el 
funcionario que le verifique marcar en planta los límites de la obra, 
así como tambiéji las rasantes a que ésta habrá de sujetarse.

Una vez verificada esta operación empezará el contratista a 
efectuar los trabajos precisos para la colocación del encintado.

Para verificar éstos, comenzará por abrir la caja en que habrán 
de instalarse, con la rasante y alineación que se habrá marcado 
en el acto del replanteo.

Una vez hecha esta operación se apisonará convenientemente 
la caja y se procederá a la colocación de los adoquines de encin­
tar sobre una capa de arena de 10 centímetros de espesor, gol­
peándoles suavemente para que bagan su natural asiento.

Terminada su colocación, deberán determinar sus aristas inte­
riores una sola línea recta de platillo a platillo de la calle en que 
se verifiquen las obras.

Previamente habrán sido labradas sus caras de junta, a fin de 
que las llagas a que den lugar sus uniones no lleguen a un centí­
metro.

Colocado el encintado, se procederá al empedrado de cunetas, 
que se ejecutará de la manera siguiente:

Se comenzará por extender una capa uniforme de arena de rio.

de unos diez ( 10) centímetros de espesor, ía cual habrá de ser 
regada y comprimida en forma conveniente.

Para hacer dicho empedrado se comenzará por sentar los ado- 
ouines que hayan de formar la reguera, cuya mayor dímensióti de 
la cara de tabla irá colocada en sentido de! eje de la vía, en con­
tacto con el encintado y en la rasante que en relación con la de 
éste haya indicado el ingeniero encargado de la obra, debiendo 
quedar la arista de aquél resaltada, en general, catorce (14) cen­
tímetros sobre el arroyo. -

Después se sentarán a tizón los adoquines que han de cons­
tituir ei empedrado con ia mayor dimensión de la cara de tabla, 
normal al eje de la vía y dispuestos en hiladas perpendiculares a 
dicho eje, cuidando de que las juntas laterales de cada dos ado­
quines de una misma hilada caigan en medio de] ancho de los ado­
quines de la siguiente, para laque se usarán reglones, resultando 
de esa disposición que las juntas transversales a la vía, sean se­
guidas y las longitudinales interrumpidas.

Tanto unas juntas como otras deberán ser lo más pequeñas 
posible, sin exceder nunca de dos centímetros.

Dichas cunetas, como es práctica constante, se limitarán en !a 
parte que está en contacto con el afirmado por una serie de re­
dientes; a fin de que la unión de éste con aquéllas se haga en bue­
nas condiciones.
0 Cada cuneta tendrá el ancho que se indique en el proyecto.

Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo un hueco 
en la arena, se le golpeará convenientemente para reducir al 
mínimo el ancho de las juntas, y para que queden bien sentados, 
echando al mismo tiempo arena en las juntas de contacto con los 
inmediatos.

En esta operación se cuidará .de que todos los adoquines de la 
misma hilada tengan igual ancho para que resalten las ¡antas de 
cada liilada lo más rectas posible y en dirección normal al eje de la 
vía a cuyo fin se hará uso de cnerdas colocadas en diclio sentido.

A  medida que avancen las obras, se apisonarán los adoquines 
para dejarlos bien sujetos y en la debida forma, a fin de que la 
superficie resulte lo más continua posible sin resaltos ni rebajos.

Los adoquines que se relumdati se levantarán con clavos, cal­
zándolos con arena que se echará por las'juutas, comprimiéndola 
con ia fija hasta que se rellenen bien los huecos, ayudando esta 
operación por medio de! barrido con escobas y riego con regade­
ras de mano o por medio de las bocas de riego, en cuyo caso éste 
debe verificarse haciendo que el agua descienda sobre las cunetas 
forma análoga a la de iltivía.

Por último, se entenderá una capa de arena de dos a tres cen­
tímetros de espesor en toda la superficie del empedrado de la 
en cuneta.

Terminadas las cunetas y abierta la caja para el firme, se pro­
cederá por el contratista a consolidar su fondo, regándole y api­
sonándole conví'iiientemente, y a transportar las tierras provi­
nentes de ella.

Hechas las operaciones anteriores, se procederá al tendido de 
la piedra que se tendrá previamente medida en los paseos, echan­
do la primera capa de sílice de primera dimensión, con im espesor 
de 15 centímetros,.

Esta capa se regará y consolidará después por medio de los 
cilindros de vapor de vías públicas.

Tanto este rega.io como ei cilindrado serán por cuenta del 
Ayuntamiento.

Sobre esta capa se exten.lerá también después de medida, 
otra de pedernal o pórfido de segunda dimensión (a voluntad del 
contratista, fuera de los contados casos que 13* Dirección de las 
obras determine la qae habrá de emplearse), con un espesor de 
15 centímetros en el eje de la calle y de cero en los mordientes, o 
sea un espesor medio de ocho centímetros, que se regará y con­
solidará del mismo modo por cuenta de la Corporación, exten­
diendo después el contratista el recebo de arena de miga necesa­
rio para que rellene los intersticios que resulten entre la grava, 
debiéndo después volver a regar y pasar cuanto sea necesario el 
cilindro de vapor, por cuenta también de la Administración,

Todas las operaciones anteriormente detalladas deben ha-
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cerse de forma tal, que ta calzada quede con el bombeo previa* 
mente fijadas por el ingeniero o facultativo director de la obra.

Art, 6,“ Condiciones que habrá de satisfacer, tanto la piedra 
partida que el rematante suntínistre al Apuntamiento y ase en la 
obras como los demás materiales que emplee en éstas—Piedra 
partida,—La, que suministre el contratista, así como la que use en 
las obras, será silícea o porfídica.

En la silícea se distinguirán dos'clases:
1. “ Pedernal: comprendido en esta denominación el llamado 

perdernal vivo, de naturaleza análoga ai procedente de Vicálvaro, 
VailecaS, San Fernando, Las Alcantueñas, Cerro de los Angeles 
y otros puntos del terreno terciario de esta provincia.

2, “ Silícea; en cuya denominación se comprenderá el cuarzo, 
siles y armi.scas, cuarzosas, análogas a las de las vegas de los 
ríos Ja rama. Henares, Tajufla, Manzanares y otros terrenos de 
acarreo y aluviones de moderna formación.

Una u otra especie deberán ser compactas, duras y de calidad 
superior, dentro de cada una de su respectiva clase.

La porfídica será de grano fino, de estructura compacta, no 
heladiza. . _

Su color será obscuro.
Procederá de las variedades de pórfidos diabásicos de la in­

mediata sierra de Guadarrama.
Los yacimientos hoy más conocidos son ¡os de Alpedrete, Co­

llado Mediano y Colmenar; pero podrá usarse la de cualquier 
otro con tai que reúna las condiciones marcadas en este pliego.

Los principales elementos que deben entrar en la composición 
mineralógica de este material, serán e! feldespato alcalino terro­
so, la magnetita y una materia verde de la naturaleza de las clo­
ritas, de la que se supone procede por descomposición.

Machaqueo.—La piedra, por lo que respecta al tamaflo a que 
han de quedar reducidos los fragmentos, se dividirá en piedra de 
primera y segunda dimensión.

La piedra de primera dimensión, deberá pasar iibremente y en 
todos sentidos por un anillo cuyo diámetro interior sea de siete 
(7) centímetros y no pasará por otro de tres (3) centímetros.

El diámetro interior del anillo porque habrá de pasar libre­
mente y en todos sentidos la piedra de segunda dimensión será de 
cinco (5) centímetros y no pasará por uno cuyo diámetro sea de 
dos (2) cen tímetros.

El canto rodado se admitirá solamente cuando su tamaño sea 
tal que, después de partido con la almadena, quede dividido por 
lo menos, en dos fragmentos de las dimensiones indicadas.

No se admitirán piedras que no presenten aristas de trabazón'
La forma a que han de quedar reducidos los fragmentos por 

el machaqueo lia de presentar cierta regularidad en sus dimensio­
nes; lio son admisibles los de apariencia plana y de muy poco es­
pesor, y tampoco lo son los fragmentos demasiado pequeños en 
dos sentidos, que se asemejen a prismas alargados.

Limpieza de la piedra.— '̂ sXa deberá estar limpia de polvo, 
tierra, barro o cualquier otra substancia extraña, no admitiéndose 
aquella que contenga un volumen de estos elementos mayor del 
2 por 100.

El detritus que se produce en el machaqueo no deberá tampo­
co contener una cantidad qiiq exceda del 4 por 100 de! volumen 
de! pedido.

Si a causa de grandes lluvias, por condiciones especiales de la 
calle donde se halle depositado e! material, parte de éste no es­
tuviera en las debidas condiciones de limpieza, el ingeniero di­
rector, ingeniero encargado del servicio o empleado en quien 
éste hubiere delegado, podrá recibir ei material, si así entendiera 
que debía hacerlo, con tal de que e! número de montones de pie­
dra que no se hallen en las condiciones debidas, no exceda del 10 
por 100 del total a recibir.

Adoquines de encintar y pedtitscos para las cunetas.—BA ma­
terial que constituirá dichos elementos de construcción será la 
roca granítica conocida en mineralogía con la designación de gra­
nito de grano mediano, no excediendo el tamaño de los granos de 
los minerales componentes, cuarzo, feldespato y mica, de seis (6) 
milímetros en su mayor dimensión.

La piedra será de estructura compacta, estando bien distri­
buidos en la masa los componentes y homogénea en todos sus 
puntos, predominando el cuarzo de color azulado, de gran dureza 
y que produzca un sonido claro a la percusión.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos y el peso 
por metro cúbico no será menor de 2.700 kilogramos,

Se desechará todo aquel material que no reúna estas condi­
ciones o que tenga faltas, pelos, blandones ii oquedades, que le 
hagan impropio para el objeto a que se le destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato o cuarzo de más 
de nueve (9) centímetros cuadrados, formando gabarros ni riño­
nes de mica, constituyendo negros de mayor dimensión de la ya 
mencionada, pues ambos defectos dificultan la labra y perjudican 
el buen aspecto de las obras;

La procedencia del materia! podrá ser cualquiera, con tal que 
el suministrado cumpla con las antedichas condiciones, piidiendo 
señalarse como-yadmientos los del Berrocal, de Cerceda, Zarza- 
lejo, Torrelodoiies, Colmenar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Ga­
llineras. Peña Cadalso, Navalagamella y otras canteras de la 
inmediata sierra del Guadarrama.

Los adoquines para el encintado serán de dos ciases: los de 
la primera clase tendrán catorce (14) centímetros de ancho y vein­
tiocho (28) de tizón, como dimensiones mínimas. Los de la segunda 
tendrán como minimuni en sus dimensiones transversales vein­
te (20) centímetros de ancho y treinta (30) de tizón. La longitud 
mínima de los primeros será iin ( í )  metro, y la de los segundos 
un metro veinticinco (1‘25). No obstante lo expuesto, el facultati­
vo que haga la recepción podrá admitir, si lo estima, hasta un 
diez (10) por ciento del suministro, aunque no alcanzaran la lon­
gitud antedicha, con tal de que, teniendo las demás dimensiones 
asignadas, tuvieran par ¡o menos una longitud de sesenta (60) 
centímetros. ■

Dichos adoquines se labrarán en su cara superior a picón fino, 
y la cara de paramento externo visible, se labrará del mismo modo 
en una faceta de diez y seis (!6 ) centímetros de ancho, contigua 
a la cara superior, debiendo formar ambas superficies un ángulo 
diedro a perfecta escuadra. El resto del adoquín de encintar es­
tará solamente desbastado a picón.

Todas las piezas especiales de encintado que sean necesarias 
para formar revueltos, glorietas, etc., etc., tendrán las dimensio­
nes y forma que determine el ingeniero encargado de la obra, 
fijándose previamente el precio contradictorio de la"s mismas.

Los pedriiscos para las cunetas serán de los conocidos gene­
ralmente por el nombre de adoquín irregular, afectando aproxi­
madamente la forma prismática rectangular, y sus dimensiones, 
en las que se tolerará una diferencia de dos (2) centímetros en 
más o en menos, serán de diez y ocho (18) centímetros de largo, 
doce (12) de ancho y veintitrés (23) centímetros de tizón.

Para las regueras se usai^n adoquines cuyas dimensiones mí­
nimas sean, por ¡o menos, iguales a ¡as máximas señaladas en el 
párrafo anterior, siempre que todos los que se empleen en ellas 
las tengan análogas y entienda la Dirección facultativa que son 
convenientes para su ejecución.

Para claves, a fin de que las juntas longitudinales no sean con­
tinuas, se usarán adoquines que, teniendo las mismas dimensiones 
en su tizón y grueso, tengan una longitud vez y media mayor.

La ¡abra de los adoquines deberá ser tal, que la cara superior 
no dé lugar a resaltos perjudiciales al tránsito, y que las laterales 
permitan que al ejecutar las obras las juntas de unión no excedan 
de centímetro y medio (1 ‘/i centímetros).

Condiciones de las arenas.—La arena para el recebo de los 
afirmados será de la conocida con el nombre de arena de miga, o 
sea arcilloarenosa, y provendrá de los puntos que se designen por 
el ingeniero, ayudante o sobrestante del servicio de Vías públicas.

La arena de rio para el subsuelo de los encintados de las cu­
netas y para el recebo de éstas será lavada, de grano fino, y pro­
vendrá de lecho del río Manzanares o sus afluentes, debiendo no 
ser mal oliente, estar limpia de tierra, cieno u otras substancias 
que la hagan impropia para su empleo y que puedan hacer que las 
obras presenten mal aspecto.

e n
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Art. 7." Sumittisíros a que DÍene obligado elcotiíraíísta.—Este 
estará obligado a suministrar la piedra partida que necesite para 
!a conservación de las vías que tengan firmes de Ma;-adam, de­
biendo satisfacer dicha piedra las condiciones que hemos detailado 
en el artículo anterior.

Por los expresados suministros recibirá el contratista las can­
tidades que se detallan al final de este pliego en el cuadro de pre­
cios tipos que forma parte ititegrante de él,- 

Art. 8," Depósito de piedra partida. —E\ contratista, para 
suministrar al Ayuntamiento en casos de urgencia y empezar la 
entrega antes de ¡as veinticuatro (24J horas después de hecho 
el pedido de esta dase, deberá tener en uno o varios depósitos 
ciento cincuenta (150) metros cúbicos de piedra silícea de prime­
ra dimensión, ciento cincuenta (150) de segunda e iguales can­
tidades de piedra pedernal o porfídica de las expresadas dimen­
siones.

Art. í).'’ Reconocimiento de los materiales y de las obras.— 
reconocimiento de los materiales que se suministren por el con­
tratista, tanto en las obras que él habrá de construir como para 
las que vayan a realizarse por los operarios de la Villa, se hará 
antes de su empleo en obra, previa citación al Excmo. Ayunta­
miento, por el facultativo encargado de la inspección de ésta, 
desechándose los que no reúnan las condiciones señaladas en este 
pliego, que deberán sustituirse por otros que las reúnan, y ser re­
tirados de la vía pública por cuenta de! contratista.

A los efectos anteriores, los ingenieros de vías públicas po­
drán hacer remitir los materiales objeto de esta contrata a los la­
boratorios especiales que designen, a fin de que realicen los en­
sayos o análisis que se indiquen, debiendo sufragar también el 
contratista los gastos originados, así por el traslado de los mate­
riales como por ia expedición de los certificados correspondientes.

El reconocimiento de las obras, una vez terminadas, se liará 
por el ingeniero director, ingeniero o ayudante encargado del ser­
vicio, o facultativo en quien éstos deleguen, el que comprobará 
los espesores de la capa de arena de rio del subsuelo de las cune­
tas y enci atados y del Mac-adam, así como si cuanto a la mano de 
obra se refiere fue ejecutado con arreglo a las prescripciones de 
este pliego y reglas de buena construcción.

Del resultado de estos reconocimientos se dará parte al inge­
niero director, sí éste no hubiera asistido a ellos.

No se darán por terminadas las obras ni se citará para reci­
birlas, ni, por consiguiente, se certificará su importe, hasta que 
estén perfectamente consolidadas después de quince (15) días de 
observación, que serán contados a partir del día en que se haya 
hecho el reconocimiento a que anteriormente hemos hecho refe­
rencia. '

Para ver si cumplen esta condición, el ingeniero o ayudante 
encargado del servicio o facultativo a quien corresponda, hará el 
oportuno reconocimiento después de transcurridos los expresados 
quince (! 5) días.

En dicho reconocimiento deberá comprobarse si el pavimento 
construido por las cunetas y Mac-adam, no presenta reliundidos, 
baches, ai reventones; si las juntas que entre sí dejan los adoqui­
nes están llenas de arena sin que produzcan silbatos, debiendo 
comprobarse también sí el perfil transversal y longitudinal cons­
tituyen una superficie continua, de forma tal, que aplicando en sen­
tido normal al eje de la calle una maestra de igual forma que el 
perfil transversal que se halla fijado en replanteo, y una cnerda 
tirante en el longitudinal, el firme toque aproximadamente en una 
y otra, sin dejar huecos apredables.

Los cnciatados se recnocerán viendo si las juntas de ios ado­
quines de encintar están en buenas condiciones, si dichos encin­
tados forman una línea recta entre cada dos platillos, y compro­
bando si el espesor de la capa de arena sobre la que han sido 
colocados tiene el espesor marcado en el lugar correspondiente 
en este pliego.

No obstante haber sido reconocidos los materiales previamen­
te, si al examinar ias obras liubiera algunos que no reunieran las 
condiciciones del pliego, el contratista quedará obligado a levan­
tarlos, sustituyéndolos por otros, siendo de su cuenta cuantos

gastos ocasione dicha operación, así como los que sea preciso 
efectuar para que las obras queden completamente limpias de ios 
detritus y tierras procedentes de su ejecución.

De todos los reconocimientos antedichos, se levantarán las ac­
tas correspondientes.

CAPITULO m

MEDICIÓN DE LAS OERAS Y  SUMINISTROS.— PRECIOS TIPOS.— RE­

LACIONES VALORADAS DE LAS OBRAS Y  SUMINISTROS. ^  ABONO 

DE L.AS OBRAS Y  SUMINISTROS.— FOR.MA DE ABONAR A L  CON­

TRATISTA L.A CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS. —  PAGO DE LAS 

C.ALAS Y  DEVOLUCIÓN DE L A  FI.ANZA

Art. 10, Medición de las obras y suministros.—l.,a medición 
de las obras y suministros, se hará de ia manera siguiente:

Respecto a la piedra partida, ya sea esta para obras que eje­
cute el contratista, ya para las que por su cuenta realice el Ayun­
tamiento, una vez hecho el reconocimiento indicado en el artículo 
anterior, deberá ser medida por cuenta del contratista antes de 
ser empleada en obra, comprobando ante el facultativo corres­
pondiente, previa citación, si la cantidad es la que corresponde a 
a la obra o ai suministro de que se trate. . '

De esta comprobación se levantará la correspondiente acta, 
que servirá solamente para garantizar, cuando se trata de obras 
que ejecute el contratista, que el firme a ejecutar por éste va ha 
tener la piedra que le corresponde con arreglo a las condiciones 
del pliego, extremo que es difícil comprobar una vez hecho firme, 
y si se trata de suministros de base para expedir la certificación 
correspondiente para ei pago.

Respectó a las obras, si en los reconocimientos detallados en el 
artículo anterior se hubiere comprobado que cumplían las condi­
ciones prescriptas, se harán por el facultativo correspondiente, 
previa citación, las mediciones, tanto de los encintados como de 
las cunetas y Mac-adam.

De estas mediciones, a las que asistirá el contratista o su en­
cargado, se levantará la correspondiente acta que servirá de base 
para el pago de las obras.

Art, II . Precios tipos.—Por cada metro lineal de encintado, 
colocado, con inclusión de material y todos los gastos, recibirá el 
contratista la cantidad que se indica en e! cuadro de precios tipos, 
que va al final de este pliego, después de deducir la baja o mejora 
del remate, si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de empedrado de cuneta, con inclu­
sión del material que haya empleado, transportes y todos los gas­
tos que para su realización haya tenido que hacer el contratista, re­
cibirá asimismo la cantidad que se marca en dicho cuadro, deduci­
da la baja o mejora del remate, si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de Mac-adam que construya en las 
condiciones marcadas en este pliego, percibirá de igual suerte la 
cantidad que en el citado cuadro se especifica, una vez deducida 
de efla la baja O mejora del remate, si la hubiere.

Asimismo, por cada año de conservación en las condiciones que 
prescribe este pliego, del metro cuadrado de cunetas y encintados 
y de Mac-adam, así pomo el tapado de cada metro cuadrado de 
cala en aquéllas o éste, o metro cúbico de piedra suministrado, 
recibirá también las cantidades que en el referido cuadro se de­
tallan, hechas las deducciones correspondientes a la baja o mejora 
del remate si la hubiere.

Art. 12. Relaciones üaioradas.— K\ final de cada mes se hará 
por el Ingeniero o ayudaate encargado del servicio relaciones va­
loradas, relativas a las diferentes obras que se hayan terminado 
por el contratista durante el mismo, y suministro de piedra efec 
t nados. ,

Estas relaciones se formarán en vista de las actas relativas a 
las mediciones de las obras que se hayan terminado por el con­
tratista durante el mismo, y a los suministros que durante él haya 
verificado, e irán firmadas por los respectivos sobrestantes y el 
contratista o su representante, debiendo llevar, además, el confor­
me del ingeniero o ayudante encargado del servicio.

Aplicando a las unidades de cada una de las clases de obras
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ejecutadas y de material que resulte recibido para las que lleve a 
cabo el Ayuntamiento con sus obreros, los precios tipos de que se 
habla en el articulo anterior, se obtendrá la cantidad que habrá 
de abonarse en dicho mes al contratista.

Art. 13. Abono de tas obras ij sum(//ís/ros.—El importe de Ias 
obras terminadas en el mes, de los materiales suministrados, se le 
acreditará al contratista por medio de certificaciones que expedi­
rá el ingeniero o ayudante encargado del servicio, con el visto 
bueno del Excmo. Sr, Alcalde Presidente, a las que acompañarán 
las relaciones valoradas dé que habla el articulo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el art, 39 de la Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, apro­
bada por Real decreto de 24 de enero de 1905,

Art. 14, Forma de abonar al contratista la conservación de 
las oáro5.—Una vez terminado el periodo de construcción y 
hecho el reconocimiento de todas las obras ejecutadas por el in­
geniero director o facultativo en quien delegue, con asistencia 
del contratista, si dichas obras se encuentran en buen estado, se 
extenderá el acta correspondiente, en que se hará constar este 
extremo.

A partir de la fecha de dicha certificación, se empezará a 
abonar al contratista las cantidades que se consignan en este plie­
go para conservación en la forma que más adelante se detallará.

Si al hacer el reconocimiento a que se refiere el párrafo ante­
rior no se encuentran las obras en buen estado de Conservación, 
ejecutará por su cuenta el contratista cuantas operaciones sean 
necesarias para ponerlas en las condiciones que se marcan en 
este pliego, no extendiéndose la correspondiente acta hasta que 
no lo haya efectuado.

Transcurrido un año, a partir de la fecha del acta a que veni­
mos haciendo referencia, y previo reconocimiento y acta análo­
gos a los ya descritos, se abonará al contratista el primer año de 
conservación y previas e iguales formalidades a la terminación 
de los siguientes, irá percibiendo las cantidades relativas a los 
mismos,

Art. 15, Pago de calas.—Las calas practicadas en los pavi­
mentos construidos por esta contrata serán cerradas por la misma 
en las condiciones ya descritas.

El abono de todos los trabajos de esta clase, ya se haya hecho 
por desperfectos producidos en servicios del Excmo, Ayunta­
miento o por obras particulares, serán abonados mensualmente 
por dicho Ayuntamiento al contratista, mediante certificación 
expedida por el facultativo encargado del servicio con el visto 
bueno del Excmo, Sr. Alcalde Presidente,

El contratista tendrá obligación de presentar el día último de 
cada mes una relación en que consten las calas tapadas, ya por 
cuenta de! Ayuntamiento o ya por la de los particulares, itonde 
fueron practicados los trabajos, qué dtay por qué causas; a quién 
corresponde su pago y cuantos más datos estime ia Dirección 
que fueran precisos.

Dicha relación servirá de base, una vez comprobada sobre el 
terreno por elfacultativo correspondiente, para expedir el certifi­
cado de que hemos hecho mención, pues bastará aplicar al número 
de metros cuadrados de las diversas clases de obras que en ella 
se detallan, ios precios respectivos que figuran en el cuadro de 
precios tipos.

Más tarde, y sirviendo de base las citadas relaciones, la Ofi­
cina de Vías públicas hará la liquidación de lo que corresponda 
pagar a los particulares o empresas, aplicando a las unidades de 
las distintas clases de obra, que por su causa se hayan ejecutado^ 
el precio que haya fijado ei Excmo. Ayuntamiento para cada me­
tro cuadrado de cala tapada.

Siempre que la coatrata liaya de tapar una cala por cuenta 
del Excmo, Ayuntamiento, que exceda de 10 metros cuadrados, 
deb erá advertirlo previamente y obtener una orden del facultativo 
encargado del servicio, de la que remitirá copia, como justifican­
te, al enviar la relación mensual de que hemos hecho mención.

Art. IR. jDe¿JoáíCíd/j t/e/í7/íona£7.—El contratista, después de 
ejec litar ¡as obras, recibirá por meses o a la terminación de cada

una e! total importe de éstas; pero no retirará la fianza del 10 
por 100 que deberá haber depositado como garantía del cumpli­
miento de su contrata, hasta el momento en que haya concluido 
su compromiso, esto es, hasta vencidos los dos períodos de cons­
trucción y conservación.

Sin embargo, si así lo desea, podrá ir retirando la cuarta parte 
de ella al final de cada uno de los años 192!, 1922, 1923 y 1924, 
previa acta, en la que constará el exacto cumplimiento de la con­
trata en el ano de la conservación a que haga referencia.

Si al terminar el último de los citados años, el contratista no 
hubiere retirado cantidad alguna de la fianza, se hará por la Di­
rección la recepción de las obras y, en caso de estar éstas en 
buen estado de conservación, con arreglo a lo que dispone este 
pliego de condiciones, se hará la devolución integra de la fianza.

Si se hubiere ido devolviendo por cuartas partes, después del 
acta de recepción relativa al último año, podrá devolverse la 
cuarta y última parte que aun tendrá en depósito.

Si las obras a que nos hemos referido en el párrafo anterior, 
al hacer dicha recepción no se encuentran en buenas condiciones, 
se dará un plazo prudencial al contratista a fin de que mande 
practicar los trabajos necesarios para conseguir tal fin, y una vez 
realizados, se expedirá la referida acta.

CAPITU LO  IV

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art 17. Modo de recibir el contratista las órdenes de la Di­
rección facultativa.—^] contratista, por sf o por persona debida­
mente autorizada por él para representarlo, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su do­
micilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, 
o bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le 
ordene, sujetándose en lo relativo a la forma y modo de llevar los 
detalles en la notificación y cumplimiento de las órdenes, a las 
prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa,

Art. 18. Pedidos de material para las obras que se ejecuten 
por administración.— que proceda el contratista al suminis­
tro de materia!, se le pasará de antemano orden escrita por la 
Dirección de Vías públicas.

En el término de veinticuatro (24) horas, después'de recibido 
este aviso, deberá comparecer el contratista o su encargado en 
las oficinas de la Dirección, para recoger la hoja correspondiente 
al pedido que se le haga; en ésta se fijará ía cantidad y dase de 
material y el punto de obra en que deba acopiarse, debiendo ir fir­
mada por el ingeniero o ayudante encargado del servicio y visa­
da por la Alcaldía Presidencia.

En la hoja matriz del libro talonario de pedidos que corres­
ponda firmará en el acto el contratista el «Recibí» de la hoja del 
suministro a que se refiera.

Art. 19. Deberes del contratista durante los periodos de cons­
trucción y conservación.—’D iirm ie el período de construcción de 
obras nuevas que termina en 31 de diciembre de 1920, el contratis­
ta vendrá obligado a servir los pedidos que se le hagan y a hacer 
las obras de esta dase que se le ordenen; y tanto en éste como en 
el segundo período, que finaliza con la contrata en 31 de diciem­
bre de 1924, las que sean necesarias para dejar en buen estado 
los pavimentos relativos a esta contrata, levantados con motivo de 
apertura de zanjas o excavaciones para el arreglo e Instalación 
de cañerías, ramales o albañales, canalizaciones de gas, luz eléc­
trica etc., o para trabajos que por cualquier causa hayan de prac­
ticarse en ei subsuelo, mediante abono de ias cantidades fijadas 
en el tan mencionado cuadro de precios tipos, por cuyas cantida­
des el contratista efectuará todos cuantos trabajos sean necesa­
rios para dejar el pavimento en perfecto estado de vialidad.

Durante dichos dos períodos, el contratista estará obligado 
asimismo a mantener en buen estado de conservación los pavimen­
tos que haya ejecutado y que le corresponda conservar, reparando 
cuantos desperfectos causó el uso, dejándolos al terminar la referi­
da conservación en forma tai que la superficie se presente en todos 
sus puntos lisa, igual y continua, sin resaltos ni rehundidos apre-
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dables; que los macadanes y cunetas conserven en el perfil trans­
versa! el bombeo señalado para su construccídn, sin que se haya 
producido gran descenso en la flecha.

Tanto al ejecutar las obras nuevas como tas de conservación y 
reconstrucción, se ajusfará el contratista a cuantas prescripciones 
se consignan en este pliego, debiendo cumplir al ejecutar unas y 
otras, cuantas órdenes reciba de la Dirección de Vías públicas, re­
lativas a la buena marcha y detalle de ios trabajos.

Art. 20. Precauciones con que se efectuarán los trabajos—K\ 
efectuar los trabajos de todas dase, se procurará causar el menor 
entorpecimiento a la circulación y las menores molestias posibles 
a los transeúntes y vecinos, dentro de lo que sea compatible con 
la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedecidas en este 
punto las órdenes que las autoridades o la Dirección facultativa 
comunique al contratista.

Art. 21. Plaeo en que deberá realizar las obras y servir ios 
pedidos de materiales para las que por administración realice el 
Ayuntamiento y cantidad de éstos que deberá entregar diariamen­
te .-P la zo  en que deberá realizar las oóras.—Siempre que por la 
Dirección facultativa se comunique al contratista la orden de eje­
cución de alguna obra de nueva construcción acordada por el ex­
celentísimo Ayuntamiento, conforme a las condiciones estableci­
das en este pliego, deberá dar principio a los trabajos dentro de 
los diez (10) días después de recibida dicha orden, si se tratase de 
una obra nueva; de dos (2) si fuese ésta de conservación, y de uno 
( ! )  si se refiere al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin inte­
rrupción alguna hasta su terminación.

En obras de empedrado de cunetas, deberá ejecutar la contrata, 
por término medio, cien (100) metros cuadrados por día y otros cien 
(100) como mínimum en obras de conservación o tapado de calas.

En las de encintado, hará como mínimum, doscientos (200) me­
tros lineales como término medio por cada día.

Y en las de Mac-adam, por lo menos, ciento cincuenta (150) 
metros cuadrados por día.

Plazo para servir los pedidos de piedra partida para las obras 
que por administración realice el Ayuntamiento y cantidades de 
ésta qne deberá entregar diariamente.—E\ contratista deberá em­
pezar la entrega de la piedra dentro de los cinco días siguientes 
al en que reciba el pedido. Sí así no lo hiciera, el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente podrá imponerle una multa de 10 a 20 pesetas, 
por cada día más que transcurriera sin empezar el suministro, pu- 
diendo aplicar la misma pena por cada día más que demore su 
comparecencia a la oficina de la Dirección para recoger los pedi­
dos, después de registrado de salida el oportuno aviso en el libro 
correspondiente.

Si pasaran diez días más sin haber comenzado la entrega del 
material o sin recoger e! pedido, esta multa se duplicará por es 
pació de otros diez días.

Transcurridos veinte días en este estado de demora, el exce­
lentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato, 
con los efectos y en la forma que marcan los artículos 24, 34, 35 y 
36 de la Instrucción sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales, aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905.

La cantidad mínima de piedra que deberá suministrar el con­
tratista por cada día de trabajo, será cien (100) metros cúbicos.

Art. 23. Plazo para retirar los materiales desechados y multas 
que pueden imponerse al contratista de no vetificarlo.—Los mate­
riales que en el reconocimiento de que habla el art. 9.” sean des­
echados, deberán retirarse de la vía pública por el contratista, y 
y de su cuenta, en el término de cuarenta y ocho (48) horas si. 
guíente a la de la recepción, sin excusa ni pretexto alguno, y si 
así no lo hiciera, pagará por ocupación de la vía pública la canti­
dad de 50 céntimos de peseta diarios, por cada adoquín de encintar 
cualquiera que sean sus dimensiones; de cinco pesetas porcada 
cien pedruscos e igual cantidad por cada metro cúbico de piedra.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos los 
cuales sin haber retirado el matefial, se entenderá que lo renun­
cia a favor de la Villa,

Art. 23. Multas en que el contratista incurre, tanto por no em­

pezar las obras en el plazo marcado, cómo por no terminarlas en 
el que le corresponde, con arreglo a la cantidad de obra que, se­
gún el art. 21, debe ejecutar diariamente, como por no servir los 
pedidos en las condiciones marcadas en este.pliego.S\ el contra­
tista retrasase el principio de los trabajos más tiempo del señalado 
en este pliego de condiciones, incurrirá en una multa de cincuenta 
(50) pesetas por cada día de retraso, que le será impuesta por ej 
excelentísimo Sr. Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará la mul­
ta, que será de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros 
quince días.

Si al finalizar este nuevo plazo no hubiera dado el cumplimien­
to debido, quedará de hecho rescindido el contrato, a tenor de lo 
que prescribe e! art. 34 y con los efectos marcados en los artículos 
24, 35 y 36 de !a Instrucción aprobada sobre contratación de ser­
vicios provinciales y municipales por Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

Las mismas multas que por la tardanza de dar principio a los 
trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas al contratista si 
no efectuara la cantidad de obra que se indica en el art. 21,

E igual perjuicio sufrirá al no servir los pedidos en ¡os plazos 
y condiciones marcadas en este pliego. _

Art. 24. Sitio en que habrá de entregarse los materiales que 
se le pidan para las obras que por su cuenta haya de realizar el 
Ayuntamiento.—ha entrega de los materiales se verificará en los 
sitios que se designe en los pedidos respectivos, colocándolos en 
la forma y sitio que se le prevengan en cada caso por la Direc­
ción facultativa o empleado encargado de la obra, a fin de que 
entorpezcan lo menos posible el tránsito público, y de manera que 
se facilite el examen, recuento y medición del material.

Art. 25. Modo de hacer efectivas las multas, reposición de la 
fianza y casos de rescición.—has multas que'puedan imponerse al 
contratista, con arreglo al art, 23, se harán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo como garantía del cumplimiento de su con­
trato, y, caso preciso, de sus bienes, en la forma que establece el 
artículo 36 de la ya tantas veces citada Instrucción, aprobada por 
Real decreto de 24 de enero de 1905, para la contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efecti­
vas las multas que se le hubieran impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete la 
fianza no ¡o hubiera hecho, el Excmo. Ayuntamiento podrá decla­
rar rescindido el contrato, según lo prevenido en el art. 37 de 
la Instrucción para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905, con 
todos ios efectos del art. 24 de la misma.

ArL 26. Casos en que se puede acordar la suspensión de la 
obra.—h\ ingeniero encargado del servicio podrá suspender la 
ejecución de la obra cuando los materiales no reúnan las condicio­
nes exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de buena 
construcción y a las demás establecidas en este pliego, o en el 
caso de que el Excmo, Ayuntamiento acuerde desistir de una obra 
emprendida, en cuyo caso se abonará la obra ya ejecutada y el 
transporte del material hasta la obra a que se aplique.

Art. 27. Gastos que corresponden exclusivamente al contra- 
lisia.—Sarh dé cuenta del contratista:

El pago de materiales, operarios, transportes y demás medios 
y elementos qne sean necesarios para la buena ejecución y con­
servación de las obras contratadas que se han descrito, con ex­
cepción de los que se ocasionen por el riego y apisonado de las 
capas de piedra antes y después de recebadas, qne serán de 
cuenta del Municipio. .

La compra, reparación y Conservación de herramientas, útiles 
y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conser­
vación de la obra. Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, re­
glas y demás medios auxiliares de construcción, cuyo material re­
tirará de la vía pública tan pronto como fuera innecesario.

E] pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.

7



BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 481

-■

El abono de los dallos y perjuicios que se ocasione en la pro­
piedad particular o comunal por la mala dirección de las obras o 
por cualquier otra causa.

E! agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Mu­
nicipio, tomándola aquél de las bocas de riego; si no existieren en 
las inmediaciones, el transporte de la referida agua será de cuen­
ta del contratista.

Art. 28. Obligación de los empleados del contratista pata con 
la Administración.—Todos los empleados, dependientes u opera­
rios del contratista, guardarán el respeto y consideración debidos 
al Excmo. Sr. Alcalde Presidente y demás autoridades municipa­
les, así como a los Sres. Concejales, ingenieros del ramo y fun­
cionarios que hagan sus veces, atendiendo y cumpliendo cuantas 
observaciones relativas al servicio se les hicieren.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, autoridades municipales y 
el ingeniero director, podrán exigir al contratista que despida de 
ios trabajos a aquellos de sus dependientes u operarios que come­
tan faltas de subordinación y respeto, o promuevan, riñas, escán­
dalo o altercados en las obras,

Art. 29. Casos en que no tiene derecho el contratista a indem­
nización o aumento de precio.—'̂ \ contratista no tiene derecho, 
bajo pretexto alguno, a reclamar aumento de ios precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará, en todo ni en parte, de las pérdi­
das, averías o perjuicios ocasionados por sn negligencia, impre­
visión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operacio­
nes, falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este contrato se 
hace a riesgo y ventura del contratista.

Art. 30. Modo de ejecutar las obras empezadas por el contra­
tista y que no cumplan con lo que dispone este pliego de condi­
ciones.—t^nsda facultado el Excmo. Ayuntamiento para terminar, 
a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de construcción 
y conservación de pavimentos a que se refiere esta contrata (bien 
por administración o por medio de nuevas subastas), en el caso 
de que el contratista no lo efectuase con arreglo a estas condi­
ciones y dentro de los plazos y prórrogas justificadas que por di­
cha Corporación se le concedieran.

Art. 3!. Baja o mejora en el remate.—Ca baja o mejora que 
. se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo) que se apli­
cará a todos y cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro de aprecios tipos».

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de la 
subasta, que deberán estar redactadas con .arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada a hacer la 
proposición, lo siguiente (a ¡a letra): si no se hiciere baja, por los 
precios tipos, y si se hiciese, con la rebaja de tanto por ciento 
(en letra) en los precios tipos, desechándose en el acto toda pro­
posición que no esté redactada exactamente en esta forma.

Art. 32. Obligación por parte del contratista de seguir ejecu­
tando esta clase de trabajos hasta que se hayan cumplido los re­
quisitos que se determinan en este articu lo.Sx  a la terminación 
de la contrata no se hubieran realizado las dos subastas a que 
hace referencia el art. 8,“ de la [nstriicciói! para contratación de 
servicios provinciales y municipales, aprobada por Rea! decreto 
de 24 de enero de 1905, se considerará ésta prorrogada, sin que 
por ello tenga derecho el contratista a liacer redamación algnna- 
hasta que realizadas dichas dos subastas, en los plazos que pres, 
cribe la citada Instrucción en su art. '.̂ 9, sin que en ninguna de ellas 
hubiera remate, pueda ¡a Corporación municipal contratar el ser­
vicio, sin necesidad de subasta ni concurso, a tenor de lo que pres­
cribe el inciso 5.” del art. 41 de la citada Instrucción.

Art. 33. Contrato de trabajo entre el rematante y sus obreros. 
Entre el contratista y sus obreros debe mediar un contrato, en que 
liabrá de quedar precisamente estipulado la duración del mismo, 
ios requisitos para su denuncia o suspensión, e! tuimero de horas 
de trabajo y el precio del jornal, así como también que todas las 
cuestiones que surjan por incumplimiento de este contrato se so­
meterán a la Comisión de Reformas Sociales que funcionará como 
árbitro, presidida por la autoridad gubernativa, contra cuyos lau­

dos podrán realizarse ios recursos que establece la ley de Enjuicia 
miento civil.

Art. 34. Condiciones que, sin peí juicio de las ya consignadas, 
han de regir en este contrato.Sm  perjuicio de cuanto queda es­
tipulado en estas condiciones, regirán también las económico ad­
ministrativas que se dicten para este contrato y las que se estable­
cen en la Instrucción para la contratación de servicios provinciales 
y municipales aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905, 
tantas veces citada, y el pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas aprobado por Real decreto de 30 
de marzo de 1903.

Art. 35. ObUgaciún en que se halla el contratista de cumplir 
todas las prescripciones para ¡a buena construcción y conseroa- 
ción.—Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuere necesario para ia buena construcción y conservación 
de las obras de esta contrata, aunque no estuviese textualmente 
expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación, se lo ordene por escrito la Direc­
ción facultativa de las mismas.

ARTÍCULO ADICIONAL

Si en alguna de las obras construidas por esta contrata, al 
efectuarse las obras de pavimentación general que se están lle­
vando a cabo, fuera sustituido por otro el pavimento que por ella 
se hubiera instalado o se utilizara como cimiento para colocar 
otro revestimiento, cesará para las vias que se hubiera realizado 
cualquiera de estas operaciones, los deberes que respecto a la 
conservación y construcción de los trozos que hayan sido levan­
tados por abrir toda clase de zanjas tiene el contratista, cesando 
asimismo de percibir éste las cantidades que por dichos conceptos 
se establecen en el presente pliego, sin que para ello tenga dere­
cho a recibir indemnización alguna.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS ,

OBRAS ,

Metro linea! de instalación de encintado granítico de ca­
torce por veinte (14 x  20) centímetros con arreglo a 
todas las condiciones marcadas en este pliego, cinco
pesetas cuatro céntimos........................ .................. .

Metro lineal de instalación de encintado granítico de 
veinte por treinta (20 X 30) centímetros con arreglo 
a todas las condiciones marcadas en este pliego, siete
pesetas ochenta céntimos...........................................

Metro cuadrado de empedrado de cunetas hecho en 
las condiciones que se detallan en este pliego, doce
pesetas ochenta céntimos...........................................

Metro cuadrado de Mac-adam, construido con arreglo a 
las condiciones marcadas en este pliego, seis pesetas
treinta y cinco céntimos................... .........................

Metro cuadrado de conservación de cunetas y encinta­
dos durante un ano, hecha con arreglo a las condicio­
nes de este pliego, veinticinco céntimos ................

Metro cuadrado de conservación de Mac-a-dam, hecha 
en las condiciones marcadas en este pliego, una peseta
veinte céntimos......................... .............................

Metro cuadrado de cala tapada en cunetas y encintados 
con arregla a las condiciones marcadas en este pliego,
tres pesetas ochenta y cinco céntimos ...................

Metro cuadrado de cala tapada en .Mac-adam con arre­
glo a las condiciones marcadas en este pliego, una 
peseta cuarenta y cinco céntimos...............................

SUiUIKISTROS

Metro cúbico de piedra silícea suministrada por el con­
tratista, incluyendo su acopio, machaqueo al tamaño 
de primera dimensión y medición, diez y seis pesetas
sesenta y très céntimos.........  .................................

Metro cúbico de piedra silícea al tamaño de segunda di­
mensión, en iguales condiciones que el anterior, diez 
y siete pesetas noventa y cinco céntimos...................

Pesetas.

5‘04

7‘SO

12*80

6'35

0*25

1*20

3*85

1*45

16'R3

17*95
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Pesetas,

2 )‘ K;

- 22‘24

Metro ciihico de piedrít porfídica o pedernal de primera 
diinenatóti siijiiinisíríida por c) contratista en las con­
diciones iiidicadas, veintiuna pesetas diez y seis cén­
timos. ..................... .............................................. ....

Metro ciibico de piedra poríídica o pcciernai de segunda 
dimsnaiiin en las condiciones antedichas, veintidós pe­
setas veinticuatro cétitimos........................................
Madrid, 10 de diciembre de 1915. -El ingeniero director, P. Nú- 

ñe  ̂ Granés. .
ECÜSÓMICO-'-DMINL-iTRATIVA'-t

1. '“ La subasta se verificará con todas las formalidades esta- 
biecidas ea el art. 18 del Real decreto e Instrucdóa de 24 de ene­
ro de 19U5, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el día ;24 de jimio de 1910, a las once, simultáneamente, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, y en la 
itirección general de Administracióii, bajo las presidencias que 
se designen; asistiendo también al acto, en el primer sitio, iin se- 
t1or concejal designado por d  Aymitaniiento, y en ambos, uno de 
los seilores notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hnllarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo .Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a trece, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. " El precio tipo para esta subasta, será el determinado en 
el art, 11 de las condiciones facultativas, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación, figura consignada en el presu­
puesto immicipal.

4. " Los licitadorea que concurran a esta subasta, habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 5.090 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe de la 
misma; piidiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción antes 
citada, computándose éstos en la forma que se establece en el 
artículo 1-3 de la misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones parn optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener-lugar y durante las 
horas de diez a trece, y en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la fncuitnd que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
pura la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. '‘ El licilaJor a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le seflale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando e! documento 
que acredite liaber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 10.000 pesetas, para garantir 
el cnmpliniiento de este contrato, pediendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitÍd(3S en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas pura ello dentro del plazo sctliilado y de ima pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en tiingiiii caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindo el contrato a perjuicio cid mismo rematante, con los efec­
tos del art. 24 de la repetida Instrucción,

9. ‘' E! hecho de presentar una propocición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivanieute adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuere adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

in. E! .Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
articulo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con- 
didottes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

42. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a ios Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
critura; sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe da la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el corres­
pondiente resguardo de haber hacho efectivo eí meuciouado im­
porte.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacien­
da pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
cj de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi­
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisi­
to no se le satisfarà por el Excmo. Ayuntamiento, cantidad alguna 
por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de !a escritura 
do mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a sn costa, bastanteado por cualquiera 
de los letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en pape) del timbre del Estado de la dase 1 ! y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuestó municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro- 
será exigido en el acto al licitador por el presidente, reteniendo, 
se su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta 'tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de lá 
fianza provisional o de la definitiva, caso de qne se le adjudicase 
el'remate.

Ifi. Terminado el contrato, y previa certificación del ingenie­
ro director de Vías públicas, visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, en qiie conste haber "cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no habiendo responsabilidades exigióles, se devolverá la 
fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su deimticia o suspensión, el numero 
de horas de trabajo y ei precio del jornal.

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a !□ observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional ds 14 de febre­
ro de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas ias propo­
siciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en ciimplimiento del art. 2 °  de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de juiio de 1908 y 12 de 
marzo de 1900, y especialmente eii cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o

à
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proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en ia segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
qué sirvió de base la primera vez.

.\rt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el articulo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras e1 precio, de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio qae señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de coádiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si ia proposición por ella favorecida resulta one­
rosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha relación.

Art, 15. En todo caso, las proposiciones lian de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente ios adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17. ■ Las autoridades y íuticiouarios de la .Administración 
que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras públi­
cas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos sean 
comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión Protectora de 
Producción nacional*.

Madrid, 10 de diciembre de 1915,—El secretario, Fr.a '̂Cisco 
R u a n o ,

D iligencia .—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
veinte días, sin que contra la misma se baya presentado reclama­
ción alguna.

Madrid, 29 de marzo de 1916.—El oficial del Negociado, Fran~ 
cisco Díaz Villar.—V," B.“: el secretario, F r a n c is c o  R o a n o .

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase II."p y n! 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición, para optar 
a la subasta de suministro de piedra partida y construcción y conserua- 
ción de esta dase de paoimeníos en las otas púbíicas de esta Capifat). -

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de ia subasta,
en publica licitación, para contratar el suministro de piedra parti­
da y la construcción de pavimentos de esta clase en las vías pú­
blicas de esta Capital, hasta 31 de diciembre de 1920, y su conser­
vación, hasta igual fecha de 1924, anunciada en la Gaceta de Ato-
dricf y en el Boíefia oficial \n provincia en los días....., y,.
de...... conforme en tin todo con ¡as mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho servicio con estricta sujeción a ellas (aquí 
la proposición en esta forma; por los precios tipos o con la baja
de......tanto por ciento—en letra—en los precios tipos).

Madrid......de...... de 191......  .
* (Firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de marzo de 1916.—P. A. del Sr, Secretario, el 

oficial mayor, Eduardo Vela.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, la pri­
mera subasta anunciada para contratar el derribo y aproveclia- 
miento de los'materiales de la casa núm. 23 de la plaza de Nicolás 
Salmerón, el Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de 11 del actual, 
se lia servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en ei Boletín oficial de la 
provincia de! d(a 4 de abril.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante ¡as horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el día 
19 de junio próximo, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo ia presidencia del Excmo. Sr. Alcal­
de o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1916.- El secretario, F k a n c j .sco  

R u a n o .

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro, durante 1910, 
de biberones, tapones dq porcelana y arandelas a la Institución 
municipal de Puericultura, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 1 i del actual, se ha servido disponer se anuncie segunda lici­
tación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Bo­
letín oficial de la provincia del día 5 de abril.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 47 
de junio próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sti conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1916. — El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

SubiisUis pendientes en el d ía de hoy, con expresión  
de su cuau tiíi y fecha de celebración.

DÍA 
de - 

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Mayo. SUBASTAS
16 Transporte de cajas poríabiberones

desde la Institución municipal de
Puericultura a sus sucursales, hasta 
31 de diciembre de 1917. — Tipo 
anual.............................................. a.760

IS » Reconstrucción de una galería del via-
je Bajo Abroñigal, en Ía confluencia 
de las calles dél General Porlier, 
Lista y Don Ramón de la Cruz.—Im- 

• porte total...................................... 3I.254T8
19 Suministro de carbón necesario en la

Institución municipal de Puericultu­
ra basta 31 de diciembre de 1917.— 
importe anual calculado................. 8.250

22 Suministro de piedra labrada para el
servicio de Fontanería Alcantarillas 
en el Interior y Ensanche hasta 31 
de diciembre de 1919 . — Importe 
anual.................................... .......... 4.500 ■

25 Suministro de pan al segundo departa-
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma (Alcalá de Henares) 
durante el año 1916.—(Segunda su­
basta).—Importe........................ .,, 15.400

27 Enajenación del solar situado en ia pri-
mera zona del Ensanche, calle de
Guzmán el Bueno, núm. 4........... *34.0e0‘90

29 Pintura exterior del mercado de los
Mosteases.-Importe total............ 3.583*12

30 Enajenación del solar de la calle del
Calvario, núm. 1 6 .-Precio tipo___ 5.553'44

3! Suministro de menestra y utensilio con
destino a los acogidos en el segundo 
departamento del.Colegio de Niies-

Junio.
5

tra Señora de la Paloma (Alcalá de 
Henares) durante 1916. (Segunda su­
basta),—Tipo anual........................ 34.310

Suministro de géneros con destino ai
vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acbgidos en el segundo 
departamento de los Colegios de 

■ Nuestra Señora de la Paloma duran­
te ei año 1916,—importe total......... fl,735

m t --
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OBJETO DE LA C O N TR ATA PESETAS

Junio.
()

17

19

•24

Mayo.
‘¿fi

Adquisicióa tle 1.000 metros de paño 
gris para los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma en el año 1916.
importe tota!..................................

Suministro de biberones, tapones de 
porcelana jr sus arandelas de goma' 
para la Institución municipal de Pue- 
rictiltura durante el afio 1916.—fSe- 
gunda subasta). Importe anual . . 

Derribo y aprovechamiento délos ma­
teriales de la casa núm; 23 de la pla­
za de Nicolás Salmerón (antes Estu­
dios, 18), con vuelta a la de San Mi- 
lláii, núm, 1.—(Segunda subasta).—
Tipo................................................

Construcción en las Vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, de 
las obras nuevas de Mac-adam que 
acuerde realizar el Exemo. Ayunta­
miento, y el suministro de piedra 
partida que sea necesaria para llevar 
a cabo los trabajos de conservación 
que por administración se realicen 
hasta 31 de diciembre de 1920 y 1924, 
respectivamente. — Importe anual 
calculado-......................................

7.500

l'A R A  RIíCLAVIACIONES

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu- 
Ivlique en el Boletín oficial:

Ejecución de obras de reforma y cons­
trucción de nueva planta de ¡a por­
tería del grupo escolar «La  Lloro­
sa», sito en el paseo de las Acacias, 
número 2.—importe total.......... ....

8.530

12.000

100.000

39.383‘80

ESTADÍSTICA
Avanee al Boletín mensual de Estadística Dsmogpáflea.

MORTALIDAD DEL MES DE AB R IL  DE 1916.

P or distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones.

Centro............................................... 54.760 94
Hospicio.................. ......................... 54.305 119
Chamberí........................................ 67.153 148
Bnenavista........................................ 68.821 125
Congreso.......................................... 62.552 153
fjospita!............................................. 62.883 201
Inclusa (2)......................................... 59.473 192
Latina................................................ 68.524 167
Palacio.............................................. 62.918 119
Universidad...................................... 62.561 158

T o t a l .............................. 623.950 1.476

POR GR.ANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año.....................................................
De uno a cuatro años..............................................
De cinco a diez y nueve ídem..................................
De veinte a treinta y nueve ídem.............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem ..................
De sesenta ídem en adelante...............................■
Sin clasificación.......................................................

220
245
119
197
277
414

4

T o t a l . . . . 1 ................................... 1-476

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas. 90

T o t a l .....................................................  1 -386

(1) Las defimciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(3) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 30.

En igual mes de 1915 (totalidad), 1.229; diferencia en 1916 (to­
talidad), 247 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas ext<\rnas), 9‘970; término medio diario (totalidad), 2‘366,

PRI.NCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abren toda (  conoento internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; tifus exantemático, 14; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica,.!; viruela, 25; saram­
pión, 16; escarlatina, 1; coqueluche, difteria y crup, 8; grip­
pe, 34; tuberculosis pulmonar, 147; tuberculosis de las meninges, 
14; otras tuberculosis, 23; cáncer y otros tumores malignos, 59; 
meningitis simple, 101; congestión, hemorragia y reblaiideciinien- 
to cerebral, 80; enfermedades orgánicas del coragón, 95; bron­
quitis aguda, 117; bronquitis crónica, 46; pneumonía, 3fi; oirás 
enfermedades del aparato respiratorio, 17S; afecciones del estóma­
go (menos cáncer), 9; diarrea, en menores de dos años, 43; apendi- 
citis y tiflitis, 1; bernias y obstrucciones intestinales, 16; cirrosis 
del hígado, 7; nefritis y mal de Brighi, 51; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 6; sep­
ticemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; de­
bilidad congenita y vicios de conformación, 32; debilidad senil, 
46; suicidios, S; muertes violentas, 16; otras enfermedades, 198; 
enfermedades desconocidas o mal definidas, 7. Total, 1.476.

o b s e r v a c io n e s

La mortalidad por viruela ha descendido notablemente.
Por tifus exantemático ocurrió el día 9 la primera defunción, 

iniciándose a fines del mes la disminución de óbitos por esta causa.

CEMENTERIOS
Autor i melones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 

desde el 6 al 12 de mayo de 19i6.

AUTORIZACIONES
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IM PORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 1 5 6 2 14 462
De 44 ídem.................... » 3 5 Xt 8 352
De 50 ídem.................... 1 » » 2 3 150
De lio  ídem“................... >L » » » » »
De 165 ídem.................... » » » » » y>

Suma.............. 2 8 11 4 25 964

Aatorimeiones por enterra­
miento de cadaoeres o restas 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 50 pesetas................ » 1 » » 1 50

T OTALES............ 2 9 11 4 26 1.014

BIBLIOTECA MUNIC IPAL
Número de lectores que han concurrido y clasificación de las 

obras facilitadas a los mismos durante el mes de abril 
de 1916.

Artes e industrias ............
Ciencias exactas ..............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia ............................
Literatura..........................
Revistas y periódicos..........

■ T o t a l .............

23
28
21
22
82
54
80

310

1

i
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LICENCIAS EXPEDIDAS
Por b1 tíegoeiado 3.° (Policía urbana.).

D. Celso Marcos, fuente de la Teja, 18, despacho de pan.
D, Alfonso Ruiz, Agustín Duran, 25, muebles usados.
Doña Brígida Hernández, Los Madrazo, 32, despacho de pan. 
D. Enrique Rubio, Jaconietrezo, 41, entresuelo, academia,
D, Vicente Garcia, Pacífico, 24, venta de vinos.
D. José Pérez Melero, Bravo Murillo, 120, carpintería.
D, Clemente Fernández, Toledo, 96, hojalatería.
D. Juan Sanz, Pilar, 27, taberna.
Doña Ana Rojo Muñoz, Gutenberg, 5, despacho de pan.
D, Isidoro Gómez, San Beruárdo, 124, carpintería. _
D. Enrique Herrero Díaz, Aguüar, 37, alpargatería.
D. Deogracias de la Oliva, travesía de San Mateo, 3, muebles 

usados.
D, Francisco Torres, Alcalá, 183, frutería y verduras.
D. Manuel González, Príncipe, 33, casa de huéspedes.
D. Luis Llopis Almeida, Jesús y María, casa de huéspedes,
D, Santos Vera, Hortaleza, 5, zapatería.
Doña Isabel Qeremías, San Vicente, 36, venta de baratijas. 
Doña Francisca Calzada, Santa Margarita, 9, taberna.
D, Gregorio Pablo Soria, Fuentes, 10, casa de huéspedes.

D. José Potenciano, Fernando VI, 12, venta de plantas y 
flores.

D, José Hernández, Príncipe, 1, zapatería,
D. Alfonso Ruiz, Alonso Heredia, venta de muebles.

Pop el negociado 4.“ (Obras).

Construcción: Lavapiés, 21; Santos, 2 y barrio del ¿Marqués de 
Zafra, 10.

Reforma: Plaza de las Cortes, 6,
Ampliación: Plaza del Príncipe Alfonso, 9.
Alquilar: Santa Ursula, 3, letra C,

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Paso de carros: Paseo de las Delicias, 6 provisional.
Revocos; Ferrocarril, 18 y Mazarredo, 12 y 14.
Obras de ampliación: Ponzano, 23; Pacífico, 6U; María de 

Guzmán, 1; Velázquez, 67; Francisco de Rojas, 3 y García de Pa­
redes, 14, .

Obras de reparación: Alcalá, 111; ribera del Manzanares, 57; 
Eguílaz, 2; Miguel Angel, 2; Alcalá Galíano, 4 y Lagasca, S.
Por la Direeelón de Fontanería Aleantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Acometida a la alcantarilla general, 2.
Total. 19.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dtas del 6 al 13 de mayo de 19Ib.

Anterior. Día 6. Día 8. Día 9. Día 10. Día 12. Día lì.

Empréstito de 1868.— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100.......... 71‘50 % » 'k » » » »  -

Resultas.—Obligaciones de 500 pese-
tas a! 4 por tOO............................. 90 90% 91 7, » 94 7n 93 7.

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas aí 5 por 100 93‘50 » 93‘50 ■ » » » 94

Cédulas para la construcción de laÑe-
crópoüs, de 500 pesetas al 4 por 100 » > » >> - » "

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe-
setas al 4 ‘á por 100...................... 87 87 » 87‘50 ’V 87‘50 % » y>

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Va por 100. 93*50 » » ■ » »

Idem id.—Emisión de 1915............... 90 90 89‘50 » 90 90
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100.......... 91‘25 9175
91‘75

92 » 91‘75

I N T  ^  I OR
Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FO RM ALIZAD O S

Hasta el C 
de mayo de 1918,

Pesetas.

Del í  ai 13 
de mayo de 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 13 

de mayo de 191G

Pesetas.

1.“—Propios................................................................................ 92.993'11 39.300*58 » - 39.300‘5S
‘2,'’—Motiles................................................................................. 9.677‘50 7.756^50 149 7.905*50
3.“ —Impuestos............................................................................ 6.847.215*70 2.066.64S‘70 169.588*61 2.256.237‘31
4,“—Beneficencia.. .................................................................. 28.477*04 8.345*20 » 8.345*20
5."—Instrucción pública............................................................... 2.500 1.3I2‘50 » 1.312*50
6.'’—Corrección pública.............................................................. 1.254*50 101*80 101*80
7."—Extraordinarios.................................................................. 774.412*50 12.344*27 936*84 13.281*11
8.''—Resultas............................. ................................................. ! .522.248*60 1.522.248*60 '/> 1.522.248*60
9."—Recursos legales para cubrir el déficit. .............................. 24.647.787*33 6.919.090*44 274.599*57 7.193.690*01

10,“—Reintegros.,........................................................................ 78.128*09 72.750*63 » 72.750*63

34.004.694*37 10.669,899‘22 445.274‘02 11.115.173*24
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................... 269.518'12 820*78 270.338*90

Total de ingresos formalizados............................. 34.004.694‘37 10.939.417*34 446.094‘80 11.385.512*14
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C A P Í T U L O S a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

Hasta el 6 
de aiayo de 1916,

Pesetas,

Del 7 a! 13 
de mayo de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 13 

de mayo de 1916.

Pesetas.

1,“—Gastos de! Ayuntamiento .............. .................................... 2.786,355*86 936.865*10 45.496*84 982.361 ‘94
2 , Policía de seguridad............................................................ 1.818-618*56 537,914*90 6 947*16 544,862*06
3.‘’—Policía urbana y rural......................................................... 5.289*041 *87 1.621..3SP18 146.231*98 1,767.6!3‘ !6
4.°—Instrucción pública.............................................................. 2,099.327*14 431.398*95 80 855-85 512,254*81
5.‘’-Beneficencia........................................... .......................... 2.424.717*25 711.228*94 12.493“38 723.722*32
6,"—Obras publicas.................................................................................... 4,257*135*69 1.383.343*64 93.730*19 1.482.073*83
7."—Corrección pública............................................................................. 267.196*18 88,648*09 5.000 93.648*09
8. “—Montes....................................................... ............................................ » » n> »
9."—Cargas................................................................................ 14,152.141*96 4.177.961*83 297.860*78 4.475.822*61

10.“—Obras de nueva construcción........................................................ 825.369*97 216.385*67 7.533*50 223.919*17
1 ¡.“—Imprevistos............................................................................................ 100.737*29 47.847*29 47.847*29
12,“—Resultas...................................................................... ......................... » y>

33.990,641*77 10.157.975*60 696.149*68 10.854.125*28
Pagos por devoluciones de ingresos....................................................... 18 971*44 » 18.971‘44

Toial de pagos formalisados........................................... 33.990.641*77 10.176.947*04 696.149*68 10.873,096*72

B A L A N C E

1

Inqresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.. . . .

PESETAS

11.115.173‘24 
18.971*44

»

10.854.125*28
270.338'90

»

Existencia en Tesorería,

PESETAS

11.096.201*80

10.583.786*38

512.415*42 Ji
e n s a n c h e

Estado dem ostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fln del mes de marzo de 1916.

PR IM E RA P A R T E ,— INGRESOS

C A P Í T U L O S

l> 14 It K H A B E R 8  A  L  I> O M

0REDIT03 PEE3Ü PUES ros
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TO TAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DStmOSES

Ingresos 

por realizar.

ZOESEDOREl

Exceso 
de ingresos 

sobre
los

presupuestos

Para 1916.
Procedentes 

de 1915.

1," Contribuciones y recargos ........................................ 4.350.000 1,100:000 • 5.450.000 1.238.503*53 4.211.404*47
9,“ Venta de terrenos .................................. ................. 25.000 13.084*75 > 38,084'75 13.743*77 24.340*98
3.“ Subvención del Ayuntamiento................................... 1,000 • ■ 1.000 1.000 1
4.'’ Resultas.............. .................................................... 812.013*32 MO.724'77 ■ 1.453.338*59 1.433.*33S*59 > t
5.“ Imprevistos y eventuales............................................ • 50 ■ 50 k 50 k
6.“ Reintegros................................................................... 36.250 4,535*29 40.785*29 23,990*88 16.704*41 »

5.224.863*82 i.758.394*81 • ' 6,983,^*63 2,729.578*77 4.253.679*86 k

SEGUNDA t A R T E .— PAGOS

C A P I T U L O S

Gastos del Ayuntamiento...............
Policía de seguridad.......................
Policía urbana y rurai......................
Obras públicas................................
Cargas..............................................
Imprevistos.......................................

U K H  K H A B E R IlLDtS ItBllllliK

Resto
del

crédito
presupuesto.

T O T A L
de

pagos
ejecutados.

Pesetas,

ÜREDJTOH FRESUFÜESTOS
Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L

Pesetas.Para 1916. Procedentes 
de 1915.

67.924*20 
27.516*01 
43.616*45 

. 1.819.670*75 
291.361*00 

>

319.400
150.213
208.518*17

2,978.204*58
1,550.528*07

20,000

323*74

20,730*72
291.529*03
49.291*03

k

k

k ■

536,533*28
»
k

319.723*74
150.213
227.248*89

3.806.266*94
1.599,820

20.000

251.799*54
122.696*09
183.632*44

1.986.506*19
1,308.458*91

20.000

2.250.089*40 5.224.863*82 361.875*47 536-533*28 6,123.272*57 3.873.183*17
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TE R C E R A  PA R TE .— B A LA N C E  DE L A S  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos........

P a g o i.......

{Realizados... 
Devueltos—  
Líquidos.......

{ Ejecutados*.. 
Reintegrados 
Líquidos........

E.j:istencia en Tesorería........

DEBE

Pesetas.

1
HABER

Pesetas.

2.729.578*77

> k

3.239.089*40 »

k 536.533*23
• )

1.016.092*63 >

3.206.112*(S ■3.266.112*05

M A JL D O M

DEUDORES

Pesetas.

L713.55G‘12
1.016.022‘05

2 720.578‘77

ACREEDORES

Pesetas.

2.729.578*77

2.729.578*77

IN T ^ IO R

Estado dem ostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verileadas hasta fln del mes de marzo de Í916.

PR IM E RA P A R T E .— INGRE.SOS

1> R B  B H A B E R S A I , 1> O M

CAPÍTULOS
CREDITOS PRESUPUESTOS J3EDD0REE ACREEDORES

Para 1910,
Procedentes 

de 1015.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas,

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

I." Propios.................................. 86.131*07 6.849*04 > ■ 92.993*11 31.841*70
7.742*50

31.841*76 61.151*35 1
2.0 Montes................................... 9.657*50 20

85.750*75
> 9,677*50 7.742*50 1.935 »

3,0 Impuestos.............................. 6.761.464*95
21.636*62

13.949*60 6.860.4^*30 1,398 315*75 1.398.315*75 5.462.149*55 k
4.“ Beneficencia.......................... 6.810*42 > 28.477*04 7.178*59 7,178*59 21.298*45 >
5.0 Instrucción pública . . ----- 2,500 > • 2,500 1.312*50 1.31*2*50 1.187*50 »
6,“ Corrección pública....... .......

Extraordinarias.....................
1.203*60 50*90 t 1.254*50

774.412*50
101*80 101*80 1.152'70 V

7,0 772.957*16 1.455*34 6.144‘78 6.144*78 768.267*72 >

8.0 Resultas................................. f. 1,522.248*60 i 1.522.948*00 1,522.248*60 1.523.948*00 > k
9;o Recursos legales para cubrir 

el déficit................ ............ 24.156.843*71 490.043*62 1.417*68 24.649.315*01 4 920,621*09- 4,920 621*09 19.798.583*99 >
10,0 Reintegros............................. 72,000 6.128*09 k 78.128*99 52.098*73 52.098*73 96.029*36 *

31.881,414*6] 9,120.279*76 14.667*38 34.019.361*63 7.947.606*10 7.947.606*10 26.071.755*55 k

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

CAPÍTULOS

i> K n  R

Crédito

anu l ada .

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

I. ” Gastos del Ayuntamiento__
9,“ Poiieia de seguridad.............
3. “ Policía urbana y rural...........
4. “ Instrucción publica.
5. *" Beneficencia...........
6. ** Obras públicas. .....
T." Corrección pública...............
8. “ Montes.......... .........
9. “ Cargas. ..................

10. " Obras de nueva construcción
II. “ Imprevistos..............
¡2.** Resultas...............................

k
>
>
k

'

>

*

559.239*66 
287,6^*28 

1,056.208*41 
319,880*43 
429 534*67 
850.259*02 
63,548*09

3.337 053*66 
201 499*79 
47 352*29

i  '

559.239'GG 
287 655*28 

1.056.208'41 
319 880*43 
429.534*67 
850 252*02 
03,543*09

3.937*.053‘68 
201 499*72 
47 352*29 

»

7.052 217*23 7 052 217*23

I I  A  »  E 11

0ESC1T0S PBEÍDFDEETOS

Para 1916.

2.691.744
1.776.126
4.919.168*50
1.868.685*25
2.221,930
3.062.236*54

958.648*09

13.4*20.442*23
663.134
100.060

31.884.414*61

Procedentes 
de 1915.

94.611*86
42.492*56

389.873*37
200.641*80
200.487*23
294.890*15

8.548*00

73r,699'73
1^.2S‘07

737*20

9.106.297*16

Reintegros

v e r i f i c a d o s

16.804*09
160*72

4.915*30
9.899*30

101*13
1.853*32

4.068*65 

’  79*15

29 982*85

T O T A L

Pesetas.

9.803,160*85
1.818.779*28
5.293.257*96
9.079,026*44
2.424.818*38
4.^.989*01

267.196*18

14.156.210*81
825.360*97
100.816*44

íiim jtBcestait

Resto
del

crédito
presupuesto.

2 943,998*19 
1.531 124 
4.237.048*^ 
1.759 146*01 
1,905.983*71 
3.408.736*99 

903.648*09

10.919’.157‘15
623,870*25
53.464*13

34.020.824*62 I 26.968.407*39

TE R C E R A  P A R T E . — B A L A N C E  DE L A S  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

DEBE HABER
S  A  I> B  O »

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

k 7.947.606*10 7,0:H.938‘S2
ingresos........ 14.667*38 > >

> k k >

7.(K2.917*93 1 > k

k 20-982*85 * k

k A 7.092 234*38 k

E^rísiencia en Tesorería....................................................... 910.704*44 > 910 704*44 1

7.077.588*05 7.077.583*95 7.032 938*82 7 932,938*82

Madrid, 13 de mayo de 1916.—El contador, Rafael Saíaya.
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OBRAS MUNICIPALES
VIAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante ios dias del 4 al 10 de mayo de WIQ. 
Aceras.

Colegio de Nuestra Sefiora de la Paloma, Minas, yiaducto, 
Puerta Cerrada, Oompoamor, Postas (solar), plaza de Síin Mar­
tin, Silva, líecoietos, carrera de San Jerónimo, travesía del Pil­
car, postigo de San Martin, Palma, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados.

Glorieta de Atocha, Miguel Servet, paseos  ̂de San Vicente y 
Virgen del Paerto, Independencia, Reyes, Tenerife, Orellana, 
Garcilaso, Santa l'eresa. Recoletos, Fernaiido el Santo, Serrano, 
paseo de Monistrol, carrera de San Francisco, Cioya, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres,

En el de Arreglo de carretillas y carros de mano,
astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.

En el de cerrajería—CuHaAo, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.— varias dependencias municipales.
En el de wV/rí'erM.—Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, V¿ de mayo de 1U16.—El ingeniero primero encargado 

del servicio,/. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 4 al 10 
de mayo de 1918.

Interior,
Presupuestos, tí; permisos especiales de la Compañía del 

gas, 49; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 20; cuentas de compañías  ̂y particula­
res, 30; asuntos tramitados, 67; oficios para recepción de mate­
riales, 25; listas de jornales, 44; importe de jornales satisfechos 
en la semana anterior, 38.571‘25 pesetas; oficios de altas y bajas 
de obreros enfermos, 9.
Ensanche,

Asuntos tramitados, 29; actas de recepción, 4; citaciones, 16; 
listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 9; 
importe de las listas 12.480‘63 pesetas,

Madrid, 12 de mayo de 1916.—El ingeniero director, P. O., 
/. Alderete. ,

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los dias del 4 al 10 de mayo de 1918.

Pavimentos pétreos.

Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­
tas), Campomanes, Santa Isabel, Campoanior, Huertas, Prado, 
cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Angeles, Caños y 
Cisne.
Pavimentos eontlnnos.

Diego de León, paseo de Fernán Niíiiez y Rosales.
Madrid, 12 de mayo de 1916.—El ingeniero encargado de las 

obras, ¡. Alderete.

Término medio de obreros eventuales sostenidos durante la semana 
del 4 al 10 de mayo de 1918.

Palacio-Universidad, 329; Centro-Buenavista, 585; Hospicio- 
Chamberí, 338; Congreso-Hospital, 501; Inclusa-Latina, 579.

1,“ zona. Ensanche, 856,—2." ídem íd., 790.-3.“ ídem id., 698, 
Parque del Oeste, 1 .ISO; dehesa de la Argnnznela, 179; Fon­

tanería, 2,38, y Ventorro de! Chaleco, 520, Total 6,793,
Madrid, 12 de mayo de 1916.—El ingeniero encargado,/. Al­

derete.

FONTANERÍA ALCANTAR ILLAS
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 3 

al 9 de mayo de 1918.
Por administración.

Tíróeníís.—Reparaciones: Aduana, Alameda, Almansa, Cara- 
muel, Castilla, Eloy Gonzalo, Escuadra, Garcilaso, Juan Bautista

de Toledo, Lo.s Mesejo, Peñuelas, Rodas, Saavedra Fajardo, San­
ta Engracia, Villaami!, Cambroneras, caminos alto de San isidro 
y  de Él Pardo, carretera de Extremadura, montaña del Príncipe 
Pío, paseos de Atocha, Comandante Portea y Delicias y pradera 
del Corregidor.

Bocas de r/e^o.—Instalación: montaña de) Príncipe Pío. 
/v/euMs.—Traslado: Morete.
Reparaciones: Caramiiel, Mesón de Paredes, Muñoz Torrero, 

SagiiJitü, Valverde, camino bajo de San Isidro y carretera de Ex-  ̂
tremad lira. ^

¿//-ffíor/os, —Reparaciones: plaza de Olavide, Parque de Ma­
drid, puente de Toledo y Ventas del Espíritu Santo.

Ábsorbederos. —Reparaciones: Aduana, Cisne y Embajadores. 
j4/címMr///as,— líeparadones: Chopa y primer vivero de la 

Villa,
Talleres.

CerrayerM.—Construcción de herraje para compuerta de al­
cantarilla del gas, caños, pasadores y un sombrerete para fuente, 
cubiertas para urinarios, rejillas para ábsorbederos, pernios para 
bocas de riego y reparaciones en tapas de bocas de riego, arijueta 
de Perales; fuentes, de Alameda y plaza de Chamberí y urinarios 
de las Ventas y puente de Toledo.

Mecánica.— Construcción de punzones y matrices para la má­
quina punzonadora y de botones para fuentes.

Aímrfícíóa,—Reparación en varias fuentes.
Vidriería.— Construcción de una zafra y de bidones para gaso­

lina, reparación de faroles y candilas, cajones de guarda, lavabos 
y retretes del grupo escolar de Vallehermoso; fuentes, de Alame­
da y Cartagena y urinario de las Ventas del Espíritu Santo.

Carpintería,—Construcción de un cerco, puertas, inoldnras y 
armarios, y reparación de puertas y de palomillas de un torno.

G«or«íC/onero.—Confección de chandosyde mangas de riego.
Pintara.—Ornnio del porta!, escalera, puertas y ventanas de 

pabellones de talleres y de varias fuentes públicas.
Cíí/iMna:—Construcción de tapas de buzón y placas, coloca­

ción de varias lapas de buzón y bocas de riego, de rejillas de boca 
de riego y urinario y reparación de un buzón en la plaza del Pro­
greso.
Servicios prestados por el -

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.805; ídem limpias, 230; servicio de orden pú­
blico, 1; objetos extraídos, 3, y reconocimiento de atarjeas, 20. 
Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 199; ídem extraídos, !7S; metrós cúbicos ex­
traídos, 1.619; importe,'546‘25 pesetas,

Madrid, 10 de mayo de 1916.—El arquitecto director, ¡osó de 
Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del l  ai 9 de mayo de 1918.

Cuenca de la Castellana (vertien te  Este).

Construcción de allcantarillado.-PaáiUa, Juan Bravo, Caste­
llò, Ayala, paseo de María Cristina, Doctor. Velasco, Casado del 
Alisal, Academia, Aíarcún, Alfonso XII, Espalter y Alberto Bosch.

Reparación y mejora del alcantarillado actual.—k\zu\á, Ve­
lazquez, Núñez de Balboa, paseo de Atocha, Diego de León, Clau­
dio Coello, Maldonado, Lagasca y Serrano.

Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Construcción de alcantarillado.-QeuQvtA Alvarez de Castro 
y Garda de Paredes. ■

Cuenca de Arenal-Torlja.

Construcción de aícantarillado.—'V\ctox'm, Esparteros, plaza 
y calle de Ramales, Cruzada, Unión, Vergara, Pavía, Arrieta, 
cuesta de Santo Domingo, Fomento, Conchas, Navas de Tolosa, 
Priora y Misericordia. ■

Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construccián de alcaníaril!ado.—Co\&tíox de San Bernardino. 

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción de alcantarillado.—Paseaos, de las Delicias y 
Blanco, Canarias, Ancora, Tortosa y Murcia.

Madrid, 9 de mayo de 1916.—El arquitecto director,/osd de 
Lorite.

‘
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PARQUES Y JARDINES _
Reí ación lie los trabajos verificados por este ramo durante 

la remana del l  al 7 de mayo de 1916.
Parque 4e Madrid,

4toc/^osirse¿fíí(íores.—Preparación, siembra y siega Ue pra­
deras.—Arreglo de macizos en la Puerta de Alcalá. -  Picado de 
piretruin en eras.—Conservación de viveros y de los jardines 
de la estatua de! General Espartero y cementerio de Nuestra 
Scilora de la Aliiiudena.—Adorno del teatro Real.

Estufas.—Esquejado, riego, limpieza y conservación de plan­
tas. —Confección de mantillo.—Roza y limpieza de paseos.

Semilleros,—Riego, cidtivo, labores, limpieza y conservación.
Zonas de la 1.“ a la  5.“—Riego de praderas, bosques y setos. 

Volteo de estiércol,—Roza de cuadros,—Escarda de praderas.— 
Arreglo y limpieza de paseos.—Conservación y aseo de los eva­
cuatorios.

Obras 1/ talleres. -Arreglo de caceriilas y arquetas.—Aguza­
do de zapapicos y arreglo de la cerradura de la verja del monu­
mento al Dos de Mayo.—Construcción de cajas para transporte de 
plantas y friso para la oficina.—Pintado de pies de banco,-—Arre­
glo de regaderas y colocación y embetunado de cristales en las 
estufas.—Arreglo de mangas de riego.—Labrado de buzones de 
piedra para arquetas.—Colocación de tomas de agua eii la cuarta 
zona del Parque de Madrid.—Limpieza y engrase de las llaves 
del Canalillo-

G uardería .Su  servicio, .
Paseos y  arbolado.

Podadüres.—Siega de jardines.
/firr/mes,—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de jardines.—Viz-eáo de piretrmn.—Limpieza de semi­

lleros en la cuesta de la Vega. Semillado y enarenado de paseos 
en el nuevo jardín de la glorieta de Que ve do,—Recorte de maci­
zos en los jardines de las plazas de Colón, Isabel II y Recoletos.

Secciones de la l a  la Limpieza de paseos.—Apertura 
de alcorques y regueras en el arbolados de los mismos.—Prepa­
ración y embasurado de praderas en el Parque de Madrid.—Le­
vantando las piedras rústicas de la faja de! paseo de coches.—Rie­
go con cubas y mangas del arbolado de los paseos.—Vigilancia.

Pineros,-Roza, entrecava, injerto y limpieza.—Vigilancia.
Dehesa de Amaniel.—Limpieza de alcorques y regueras,—Ex­

tirpación de oruga.—Vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega y riego .-C ava de tierras.—Picado 

de basuras.—Cribado de mantillo.—Arreglo y limbieza de pa­
seos.—Siega, recorte y riego de praderas,—SemiüadOj cava y 
vigilancia.

Parque del 5 «r.-A rreg lo  de paseos.—Cava de cnadros.^Ta- 
jado de tierras.—Apertura de zanja para colocación de tuberías. 
Riego y limpieza.—Vigilancia,

Guardería.—SiW servicio.
Madrid, 10 de mayo de 1916.—El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

. bomberos durante la semana.
Obras en ejecución.—Mercado de ios Monteases, colocación 

- de cortinas; Cerámica de la Moncloa y dehesa de la Argnnznela, 
obras de albafiilerfa; mercado de la Cebada, colocación de cor­
tinas.

Seruicio de guardas.—Ta\\&- de la Brigada, Nicolás María Ri­
vero, pontón de San Isidro, Escuela de Cerámica de la Moncloa.

Ordenansus.—Vn las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 13 de mayo de 1916.—E! arquitecto decano, Peí/ro 

Dominguez Ayer di.
Asuntos despachados en la semana,

Tereei-’a seeelón del Inteplor.

Ucencias de aperturas y renovaciones.— de Hoyos, 115; 
Madera Alta, 14; Espíritu Santo, 13; Puebla, 4; Marqués de Val- 
deiglesias, 4 y Alcala, 179.

Ucencias para construcción.—'Temcíyo, 3; Saiitibánez, 6; Re- 
caredo, 3; Eraso, 8; camino de Maudes, sin número y Alcalá, 181.

Obras de reforma.—S>ar\ Lorenzo, 11 y Santibáñez, 6.
Ucencias para alquilar.—Pasno de Recoletos, 17 y Gabriel 

Lobo, 21.
Partes de dirección de ofiras.—Camino del Zarzal y Alcalá, 181.
Asuntos wíinos.-Fnencarral, 75,
Reconocimientos, 29,
Madrid, 13 de mayo de 1916. —El arquitecto de la sección, Pe­

dro Dominguez Ayerdi.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 38.

Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 12demayode 1916.—El arquitecto déla sección, Pa­

blo Aranda.
Quinta sección.

Expedientes informados, 31.
■ Reconocimientos, 28.

Madrid, 11 de mayo de 1916.—El arqnileclo de la sección, Al­
berto Albiñana.
Pi-imera seeelón del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 2.
Idem de obras de construcción, 1.
Idem para id. de ampliación, 3.
Idem para id, de demolición, 1.
Idem para íd. de revoco, 1.
Expedientes por denuncias, 14,
Partes de dirección para obras, 2.
Idem de zócalo de planta baja y de alero, 5.
Expedientes para instalación de motor eléctrico, 1,
Idem para establecimientos industriales, 4.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 12 de mayo de 1916.—E! arqnileclo de la sección, Ra­

fael Pipo lies.
Tepeera seeelón.

Confección de planos, 4. '
Obras de ampliación, 1. ,
Idem de reparación, Î .
Construcción de muro de cerramiento, 1,
Licencias de alquilar, 2.
Rectificaciones de obras, 2,
Direcciones facultativas, 3.
Instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 3,
Reconocimientos, 10. ■ '
Madrid, 13 de mayo de 1916.— El arquitecto de bisección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS
Weepópolis del Este.

Construcción de los tramos curvos de la galería de pórticos. 
Desmontes de la parte Norte de la zona de defensa.
Trasladoy sustitución de tierras procedentes de exhumaciones. 
Conducción de agua a las zonas regables de reciente plan­

tación, "
Deslindes de ia zona Norte de defensa.
Despacho de un expediente de mausoleo.
Madrid, 12 de mayo de 1916.—El Arquitecto municipal, F. Gar­

da Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 8 al 13 de mayo de 1916. 
Obras del nuevo Matadero. '

Establos de nociíno.—Solado del desván, pintura de bierro y 
colocación de vidrieras de hierro.

Pabellón de la j4(/m//i(Sfroc/on.—Construcción de cocinas, en­
tarimados, armaduras del patio grande y obras del último cuerpo 
de la torre.

Mondonguería y secadero de Asiento del zócalo de
cantería.

Cámaras frigoríficas.—Obras de cimentación.
Cuadras del mercado de ganado de íraAtt/o.— Cubiertas de 

teja, colocación de azulejos, guarnecidos y solados del desván. 
Lazareto del mercado de ganado de trabaJo.—\á.̂ m íd, id. 
Cuadras, cobertizos y pc/re/zrs. — Armaduras de hierro, cu­

biertas de teja y guarnecidos del desván.
Taller de carpinteria.—Txaba]os para diferentes edificios, 
¡dem de cerrajería.—Idem íd. íd.

Colegio de Nuestra Señora de

la Paloma (Atealá. de Henares).

Recorrido de carpintería de taller, pintura, obras de sanea­
miento y de fontanería.
Almacén general de la Villa.

Arreglo de sus cubiertas y de bajadas y canalones.
Tereera Casa Consistorial.

Varias reparaciones.
Prim era Casa Consistorial.

Obras de reparación en los Negociados 3.“ y 4.“
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Trabajos realizados en la ofleina.

Oficios, .1; informes, 2 y presupuestos, 2.
Madrid, 13 de mayo de El arquitecto de Propiedades

de la Villa, BrUUÍo.

ta, 17; Congreso, 10; Hospital, 17; Inclusa, 33; Latina, 77; Pala­
cio, 27; Universidad, 52. Total, 391.
Servicios.

POLICIA URBANA
Distritos.— Centro, 19; Hospicio, 14; Chamberí, 3; Buenavis- 

ta, 10; Congreso, 11; Inclusa, 13; Latina, 20; Palacio, 8; Univer­
sidad, 6. Total, 104. ,

DIRECCION DEL AUJIVIBRADO PÚBLICO
Servicio de comprtibació>t del ^as del alwnbrado público, 

efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias 
del 4 al 10 de mayo de 1916.

Número de experimentos practicados............................ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.......................... 100T2
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  101*30
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  100*76
Intensidades parciales extremas obtenidas (pora 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24*8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, máxima, milímetros.. . . . .  65
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  63
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenta hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil cuatrocientas veintidós horas y 
cuarenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta Capital, desde Jas siete horas y cuarenta minu­
tos de la tarde hasta las cuatro horas y diez minutos de la madru­
gada. ,

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 462 pesetas, importe 
de 1,848 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por lÓO de baja de su potencia lumínica.

Madrid, ¡1 de mayo de 1916.—El jefe del servido, /. García 
Tejero. ^ ^

G U A R D I A  M U N I C I P A L

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem id. re­
novadas, 1; informe al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 2; ídem al 
Juzgado municipal, 1; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 12; oficio dirigido a la «Unión de cocheros», I; altas y 
bajas de cocheros, 10. _

No ta . El día 5 de abril, se hizo entrega a D. José Bailac, de 
un bolsillo de señora que contenía unos guantes y dos pares de 
lentes que se le había quedado olvidado en ei coche de plaza nu­
mero 481; igualmente se entregó a D. Adriano Méndez Gutiérrez, 
una carpeta que contenía documentos de abogado, que se dejó en 
el coche de plaza núm. 249.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos duraute 

la seuuuia del 4 al 11 de mayo de 1916. 
Incendios.

Día 4, paseo del Rey, 4; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 5, Casino de la Unión Mercantil; se recibió el aviso a los 
treinta minutos, y se terminó a los cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servido la misma causa que el anterior. _

Día 5, Ruiz, 9; se recibió el aviso a las quince horas y quince 
minutos, y se terminó a las diez y seis horas y quince minutos; 
motivó el servicio la quema de recortes de papel.

Día 7, Horíaleza, 63; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 9, Blasco de Garay, 18; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Lh'n u m i as y servicios prestados en los dias del 6 al 12 
de mayo de 1916.

Denuncias.

Servicios extraordinarios.

Zl/sfnios.--Centro, 100; Hospicio,44; Ciiamberf, 14; Buenavis-

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 5; Idem Id. por los 
jefes de zona, 9; ídem id. por los cap^ataces, 12. Total, 26.

Madrid, 11 de mayo de 1916.—El arquitecto jefe, josé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA
juicios, visitas y comisos verificados en los dias del 8 al 12 de mayo de 1916.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. |

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......

Por ídem fd. de la ley del Descan­
so dominical..........................

3DT'=T'r£.TT<~>-=S

ítilro. Il(is|t!ib. tliiiiilierí.

Total. ., 

Juicios.
Multados....................
Apercibidos................
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal. 
Al apremio. 
Pendientes.

Total .

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.

BmirlEla.

141

141

51
»
21.
»
32
69

173

352

ConcreEO. Bttpilal. lütlnsi. Li Iídi.

63

14

19

96

43
24

29

96

208

Filatili. [lllKSllilL

23

23

»
»
»
»
»
18

18

227

14

19

260

94
24
21
»
32

116

287

560

No se lian celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí e Inclusa. 
No se han recibido datos de las del Centro, Hospicio, (.'ongreso. Hospital y Palacio.

.
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BEHEFICEHCiA
SerDccios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 6 a. 12 de mayo de 19íb.

F A C U L T A T I V O S

i

CLASE  D EL SERVIC IO
t

101 s  o: R I - r  O  s

fenlM. Boüpleio. (Imlieri. Eamiísli. CtSfttSD. üiisplti!. Intinsi. Lallna. íolailo. Uiieislilid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 8 6 » 6 24 63 52 42 » 30 231
ĉt?Idem id. en consulta general.......... 6 11 » 9 30 104 26 80 J) 41

Idem enfermedades déla mujer.... » » » » » »
Idem en la especial de la vista.. .. 19 » » y> » >> » 19Operaciones de la vista................. » 1 y> » » » » » 1

»Idem garganta, nariz y oídos........
Accidentes socorridos por los Mé-

» >J » » » » » »

ditos de guardia......................... l i o 62 » 36 56 96 40 171 » 52 623Partos y abortos asistidos............ 8 I » 2 » 4 » 1 4 50
Vacunaciones................... ■........... 15 » » 41 29 » JÌ 85
Revacunaciones............................. 2 » » » 50 8 2 Íü » 62
Reconocimiento de enajenados...... » 1 » » 2 1 » 4
Idem de cadáveres................ ......... 2 » » T> 1 » J> 1

»
4

Asistencia a incendios................... y> » y> y> » » » y> »

T o t a l ............................ 151 101 » 53 201 307 120 295
- 1.356

A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE DE SOCORROS

Medicinas ....... .*........
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..
Leche de vacas..........
Gota de leche..............
Pensiones de lactancia. 

Pan.

Víveres..
Carne.................
Tocino................
Garbanzos.........

[ A rroz.................
\ Bonos especiales.

Bonos en metálico.......... .. ..
Carbón...... i .........................

Jergones ...........
Vestidos.............
Sábanas.............
Mantas...............
Camisas............
Envolturas.........
Medias de goma.
Toquillas,..........
Mantones..........
Bufandas...........
Camisetas.........
Colchas.............

Ropas.,.

T o t a l .

3 D I S T H , I - r O S

(entro. Uospltio. CliSQtierí. BieniTlelfl. (onjires). Bospllil Intinsi. Liliui. fslatlt.

14 18 189 42 29 218 358 122 123
a » » » » » 'í »
1 4 5 4 3 7 4 4 3
3 » 1 » 4 4 5 4 7

» » J> » » 4.116
íí J> » » 9 9 »» 3 » 80 43 92 ■ 7 6

» 3 » 80 43 92 ■ 7 6
» 3 » 80 43 99 7 6» » 3 » 80 43 92 7 6
» » » j) » » » 6

» y> » » » »
» » 42 >> » » »
» » 3 » » » 7 »» » » :>> y> » » :ó »» » » » » » »

» » » » » » »» » » » » » »» » » » » » » »
» 1 1 y> » » »» » » » >> » »

» » » » ÌJ » »
y> » » » » »» y> » » » » »

» » . » » » » »
» » » i» » » » »
18 22 210 89 357 410 735 174 4.279

75
»
71

»

2
2
2
2

»

A B J ^ T O S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de ffutas.

P E R Í O D O S

Día 3 de mayo de 1916
Día 4..........................
Día 5..........................
Día 6..........................
Día 7..........................
Día S . ....................
Día 9..................

T o t a l . . .

1.188
»
42
29

4.116
13

233
233
233
2336
42
12
»

»
»

3
T»

»
»
»

94 6.388

C I T A S E S  X J E  O - A .  K T  A _  ID  O

IM PO RTE

flese/os.

Vacuno 

a 0‘ 15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘ 10 
pesetas.

Caballar 

a 0'15 

p e s e t a s .

M u l a r

a 0 ‘15

pesetas.

A s n a l

aO'lO

pesetas.

Carros

aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u i a s  

a 1‘50 

pesetas.

t06 7 » » » » » I6‘60
202 2 13 105 33 15 I 10 72‘25
218 6 » » -» » » » 33‘30
104 1 » ■ » » » » 1570
» ,» » » » »■ »

159 2 » » »  ' » » » 24'05
121 6 » » » » » 1875

910 24 13 105 33 15 1 10 ISO'65



492 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

ADM IN iSTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en h  semana del 3 ai 9 de mayo de 1916,

y su comparación con igual periodo del año anterior.

nRdOl.t.AhAS RN LA 

V RN inüAL ERRÍDNO

R E S E S K I L O G R A M  f3S Ingresos
por

d e g ü e  lio. 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

ifnn......................................
1015..............................

1.488
1.274

4M
570

0.907
7.585

79
2!

* 204.244*1
242,751*5

23.8!0'5 
26,941‘5

85.021*5
50.097*4

5ffi*5
130

• 10,671*20 
8 990*10

Dt(erenoia.{ ¡j; 214
*

t
77

2.322. 98
»

* 21.492*0
2.431

25.924*1
•

426*5 > 1.675'10

líRSRR riRnOt.l.Al>AS EK RL 
A S o  V ÍIU f ’D MEA RACIÓN

l9JfÍ....... ...................... 25.342

W

8.GE0 78.301 1.985 21.285 4 678.815*8 42U76 734,310'6 10.055 2.005.790‘5 209.701*90
'̂ .285 10,350 09.875 560 21.805 4.545.802'3 404,79.3 633.845'tì 3.040 2 173.045*5 20e.279‘511

1 ..................niftreiiua.^ En menos,.
i,0,57 * 8,420 1.425 » 132Kij‘5 100.504 7.00.') 3.185‘40

' 1.078 ’ * ■ 580 * 43.017 ■ » 107,249

PrPck) dei fffU io tio .- [il precio (ícl kíloííraniü en la semnnñ fue r!e 1̂ 9ü a 2*17 petsctas el vacuno y Ue 2 a 2'Oíi el lanar.
!*rocedeucT<t del imanado,— jMadrid̂  250 vacas, 75 tonieraR, 3.050 lanares y 50 lechales; C(5rdobaj428 vacas, Í2̂  terneras, 2,057 lanares y 29 lechales: Se­

......  - -  • -----  ■ •* . » » - . . A  íifK i ____  .4 nnrt 1.___ _ í i í r n ______ ______-  ™-Ln i ________ ^ ’
/ f  L/l L I ttr/4 L- M f C'f ?  < f t  t i l  I I  l.'* Ly Lr J ■ ■ ■ U , bUV T M Wsl ,  ■ L t . I 11 I r, .11 1(411114 l.O  y  UKT ■ 1. 1. IJ U ■ li. W l i  1 U1 f  L/Clj JálU V ̂  („ O ̂  ,  1 UCJ í  I d  llQ  ,

Biiviii, a¡ü vncHs, 75 terneras y 2.000 lanares; Lugo, 350 vacas, 225 terneras y 800 lanares; Oviedo, ÍSO vacas y i.OOO lanares.

Precio medio en plaza, en los dias del 7 al 13 de mayo de 1916, 
de los articulos que a continuación se expresa:

ARTÍCULO S

o s a s e s  V OHitSAS

Carncro, kilo............
Chorixoa. docena......
iainOn, kilo...............
Lunic), Idem................
Mnnteca, idem........ .
Ternera, Idem......... .
Tocitio saladn, Idem. 
Vacn, idem...............

AVKS V CAZA

(iaillnaa, ana... 
Pntomlaoa, pnr. 
Ratos, ano—  . 
Pavos, Idem —  
Pidiones, pat;... 
Pollancos, iinri.. 
Polios, Idem . ..

PC s c  A n o s  V MASJSCOH

Almelas, k ilo.....................
Anguilas, Idem....................
Angalaa, idem....................
Atan. Idem...........................
Bacalao fresco, Idem..........
Besugos, Idem....................
Bonito, Idem........................
Bogneroiies, idem ..............
Calamares, idem...... .........
Cangrejos de mar, docena.
Cangrejos de rio, Idem.......
Caracoles, k i l o ..................
Cigalas, Idem......................
Congrio, Idem......................
Corvina, Idem.....................
Dentones, Idem...................
Gallos, Idem........................
[.angostas, an a ...................
Langostinos, k ilo ...............
Lenguados, ídem.................
Labiims, Idem......................
Merluza, Idem ....................
Mero, Idem .........................
Ostras, docena..................
Pajeles, k ilo .......................
Panchos, Idem.....................
Percebes, Idem.................. .
Pescnriillas, idem...............
Quisquillas, Idem................
Rape, ídem..........................
Rodsballos, ídem...............
Salmón, Idem......................
Salmonetes, Idem...............
Sardinas, Ideai...................
Truclias, ídem....................

LKGUMBaeS, PRUTAS V VEROURAS

Alcachofas, docena..........................
Arroz, k ilo .........................................
Berenjenas, docena...........................
Castalias, k ilo ...................................
Coliflores, docena.............................
Pnitns, k ilo .......................................
Garbanzos, idem............................. .
Guisantes, idem............................... .
Habas, ídem..................................... .
Jadías secas, Idem........................... .

Mercado
de

la Cebada.

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

2‘25
2'402‘20

3‘SO

2*50

i '20

!‘2C

o‘es

3'25

0‘300*20

Mercada !
de los 

Mos tenses.
En p l aza .

Q'75 
2*30 
2'10

3*50

3'75
S'ÜO

1*18

0*55

i ‘25

8'40 
3*50 
1*55 
5*40

O'OO

1*80
3'60
3'75
3*75
2*40
4
S'40
2'20

4‘25
2'50

1*751*10
1*50
3‘50
0'80
5
0*501
O'GO
0‘B5
2*50
3
2*50
1*50
0*50
G‘75
3'50
3*50
3
2*25

2*50
-2*50

1*40
0'80

0*75

1
0*50
0*35
O'SO

ARTÍCULO S

.Indias verdea, küo.. 
Lechugas, docena..
Lentejas, ki lo..........
Limones, ciento.......
Lombardas, docena. 
Naranjas, ciento, . . .
Nueces, k ilo........  .
Patatas, ídem.........
Pimientos, ciento...
Plátanos, c a ja .......
Tomates, k ilo ........
Uvas, ídem..............
Verduras, ídem.

COÍtBUSTlBLES V ÜqUlTÍOS

Aceite, litro.
Alcohol, Idem.,
Carbón de cok, quintal.
Carbón mineral, ídem.
Carbón vegeta!, Idem,,
Leche, litro......
Petróleo, Idem.
Vino, ídem,.

VAS] os
Azúcar, kilo.
Huevos, ciento, 
labún, ki l o. .
Pan, libreta ,
Pan, pieza de kilo..
Pan francés, pieza..
Pan de Viena, Idem, 
Panecillo de 200 gramos., 
Panecillo pequeño.

Mercado Mercado
de de los

la Cebada. Mostenses.

Pesetas. Pesetas.

0'70 fe
0'35 j

> »
2*25 •

3*
> >

0'92 fe
* »

9*50 >
0*80

» 0*40

•

>

fe ̂ fe fe
) >
> *
% fe
> fe
• >

• *
13'00 10*95

• •fe fe
0*50 >fe fe• fe

. » *

1
0*55
0'90
5

41*200*20
O'GO
1*25

1*10
1*75
4'40
3'75
1'50
0‘45
O'OO
0'55

1‘20
10‘401
0‘26
O'SO
O'IO0*10
O'IO

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 6 al IS de mayo de 1916, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEM ENTERIOS
INHUMACIONES

im . i015. i9¡4. 1Q13. im . 19U..

Nuestra Señora de la Almádena.... 985 234 269 280 953 9IG
San Justo........................................... 9 0 12 10 9 7
San Lorenzo................................. 8 14 11 10 8 4
Santa M aría ...................................... 11 3 3 5 8 6
San Isidro.......................................... 4 2 fe 4 2 9
Civil.................................................... » I 3 fe 3 6

310 260 298 309 283 241

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena................. 24 24 18 33 IS 10

1

IM PR E NTA M UNIC IPAL


